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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
P r o t o c o l o . - - -Recepción por S. E. t el 

señor Presidente de la República 
iel Excmo. Sr.-D. Manuel Marulan- 
ía, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Colom
bia en Madrid---Página 1642.

Ministerio de Hacienda,
'Ley declarando con fuerza de tal el 

Decreto de 23 de Marzo de 1934, 
sobre celebración de fiestas conme
morativas de la proclamación de la 
República española en los días 14, 
15 y 16 de Abril siguiente, y con
cediendo un crédito extraordinario 
de 500.000 pesetas para los gastos 
de las fiestas de la proclamación de 
la República.— Página 1642.

Dtra cediendo en propiedad al Ayun
tamiento de Burgos el edificio y te
rreno que ocupa el Penal viejo de 
dicha ciudad.— Páginas 1642 y 1643. 

Wira concediendo un crédito extraor
dinario de 131.877,36 pesetas con 
destino a satisfacer las obligaciones 
devengadas en 1933, pendientes de 
pago, del Ministerio de Justicia,—  
Página 1643.

'f)tra disponiendo que el azúcar que 
se importe en Canarias, para el des
tino que se expresa, estará exento 
de todo derecho o impuesto a la in
troducción en las islas. — Página 
1643.

Otra ídem que las partidas 6, 7, 8 y 9 
de la tarifa de mercancías del im
puesto de transportes, aprobadas 
por Ley de 17 de Marzo de 1932, 
quedarán redactadas con el texto y 
las cuotas que se expresan.— Pági
nas 1643 y  1644.

Decretos autorizando a la Fábrica Na- 
: cional de Moneda y Timbre para 
' adquirir, mediante subasta pública, 

los materiales que se indican.— Pá
gina 1644*

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto (rectificado) declarando jubi
lado a D. Alvaro López Núñez, Jefe 
de Administración civil del Cuerpo 
técnico-administrativo de este Mi
nisterio.— Página 1644.

Ministerio de Agricultura.
Decreto autorizando a¡ Servicio Na

cional de Crédito Agrícola para que 
pueda fundamentar el cálculo de 
garantías personales de prestata
rios y fiadores sobre líquidos im
ponibles por rústica tal como lo 
tiene establecido para la riqueza 
urbana.— Página 1644.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ordenes destinando a prestar sus ser
vicios a los Centros que figuran en 
las relaciones que se expresan, a los 
Porteros que en dichas relaciones 
se citan.— Páginas 1644 a 1647,

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo el reingreso al 

servicio activo al Alguacil D. Ma
nuel Romero Alvarez.— Página 1647.

Otra declarando jubilado al Alguacil 
D, Carlos Tomás Melero, — Página 
1647,

Otra disponiendo que el edificio que 
fuá Prisión Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares sea utilizado pa
ra la_aplicación de la Ley de 4 de 
Agosto de 1933, con la denomina
ción de Reformatorio de Vagos y 
Maleantes.—Página 1647,

Ministerio de la Guerra.
Orden disponiendo se devuelvan a los 

individuos que figuran en la rela
ción que se inserta, las cantidades 
que ingresaron para poder emigrar. 
Página 1647.

Otra, circular. rerEficmida error ma

terial en la publicación dé los Anua
rios militares correspondientes a los 
años 1932, 1933 y  1934, relativo a 
la fecha de nacimiento del General 
de división D. Juan Garda y Gómez 
Caminero.— Páginas 1647 y  1648.

Otra, ídem, resolviendo consulta for
mulada por el General de la octava 
División orgánica, relativa a los pró
fugos y desertores a quienes seaii 
aplicados los beneficios de amnis
tía—-Página 1648e

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo a doña Asuucíóth 

Hernández y Hernández el derechci¡ 
a percibir la pensión de 2,50 pese* 
tasK diarias para la manutención y  
cuidado de su esposo, declarado in- 
úiil pir demente.— Página 1648.

Otra confiriendo el empleo superior 
inmediato e ingreso en la Guardia 
civil a los Oficiales comprendidos 
en la relación que se inserta.—Pá
gina 1648.

Otra ídem id. id. a los Subayudantes 
de la Guardia civil que figuran en 
la relación que se publica.— Pági
na 1648.

Otras resolviendo instancias promo- 
vidas por el Jefe y Oficiales de la 
Guardia civil que se mencionan, so- 
licitando el abono de diferencias 
de sueldo.— Páginas 1848 y 1649.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden concediendo autorización a los 
Directores y Secretarios de los Ceñ
iros de Segunda. enseñanza depen
dientes de este Ministerio para au
sentarse de su residencia oficial du
rante las vacaciones de verano.—  
Página 1649.

Otra nombrando el Tribunal que se 
indica para juzgar los ejercicios 
de oposición a plazas de Profesores 
de término de Dibujo artístico, va
cantes en Igs Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos de Madrid u. Se- 
villa.—JPáaim 164SL
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'Otra disponiendo se asigne a cada uno 
de los Directores de los campos 
agrícolas que se mencionan las can
tidades que se expresan para gas
tos de los mismos.—Páginas 1649 y
1650.

Otra resolviendo recurso de alzada 
inlirpuesto por el Maestro nacional 
D. José Hacías Díaz.—Páginas 1650 
y 1051.

Otra disponiendo se encargue a las 
entidades que se mencionan la or
ganización, por cada una de ellas, 
de una colonia escolar. — Página
1651.

Ministerio de Obras públicas.

Ordenes reconociendo a las Diputa
ciones provinciales de Albacete y 
Segovia el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 
del canon abonado por los conce
sionarios de transportes mecánicos 
por carretera les corresponda. — 
Páginas 1651 y 1652.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

: Orden aprobando el acta de visita de 
inspección practicada al Monte de 

l Piedad y Caja de Ahorros de Las 
j . Palmas.—Páginas 1652 y 1653,

Otra declarando desierta la plaza 
anunciada en el concurso que ste in- 

! dica,—Página 1653.
Otra disponiendo que por la Subse

cretaría: de Sanidad y Beneficencia 
se convoque concurso para la pro
visión de la plaza de Profesor auxi
liar de Enfermedades infecciosas y

su clínica, vacante en la Escuela de 
Sanidad.—Página 1653.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Ama- 
lio' Díaz Flores, Jefe del Centro se
cundario de Higiene rural de Santo- 
ña.—Página 1653.

Ministerio de Agricultura.

Orden derogando la de 9 de de Julio 
de 1932 relativa a la revalorización 
de la riqueza forestal.—Página 1653.

Otras concediendo licencia por en
fermo y prórroga en la misma a los 
funcionarios que se mencionan. — 
Páginas 1653 y 1654,

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden autorizando a la Compañía 
Euskalduna de Construcción y Re
paración de buques para importar 
temporalmente por la Aduana de 
Bilbao 61.874 kilos de chapa galva
nizada y 2.910 kilos de chapa es
triada, ambas de acero, para . la 
construcción de dos lanchas guarda
costas, con destino al Gobierno me
jicano.—Página 1654.

Administración Central.

T r i b u n a l  d e  g a r a n t í a s  C o n s t i t u c i o 
n a l e s .— Sentencia dictada por este 
Tribunal relativa a la cuestión de 
competencia legislativa promovida 
por el Gobierno de la República y 
en su nombre el Exorno Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros a la 
Generalidad de Cataluña, sobre pu
blicación de la Ley de 11 de Abril

último, para la regulación de los 
contratos de cultivo.—Página 1654. 

H a c ie n d a . — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas. 
Página 1661.

Dirección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional.—Nota de los nu
meróos y poblaciones donde han co
rrespondido los premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.—Página 1662,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica.—Resolviendo el expedien
te incoado por el Director de ¡a Es
cuela Profesional de Comercio de 
Santander.—Página 1663.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Puertos.—Autorizando a D. Mi
guel Sureda Cerdá para ocupar con 
carácter permanente, terrenos de la 
zopa marítimoterrestre de Cala San 
1Vicente, en el punto denominado 
Cala Molíns.—Página 1663.

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v i s ió n .— Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
pública,— Circular convocando con
curso para proveer 35 plazas de En
fermeras Visitadoras de los Centros 
de Higiene infantil que se relacio
nan.—Página 1664.

Idem id. para la provisión de una pla
za de Profesor auxiliar de Enfer
medades infecciosas y su clínica.—• 
Página 1664,

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l ,— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— CUADROS ES
TADÍSTICOS.

MINISTERIO DE ESTADO
PROTOCOLO

 A las once y media de la mañana 
del día 8 de los corrientes, S. E. el 

Presidente de la República, acom
pañado del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina, en funciones de Ministro de Es
tado, recibió en audiencia de presen
tación de Credenciales al Excelentísi
mo Sr. D. Manuel Maralanda, quien 
previamente anunciado por el señor 
Introductor de Embajadores, tuvo la 
honra de entregar la Carta en que el 
texcmo. Sr. Presidente de la Repúbli
ca de Colombia le acredita en calidad 
de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en Madrid.

Terminada la ceremonia, el Repre
sentante de Colombia se retiró, tribu
tándosele los honores correspondientes 
a su alta categoría.

MINISTERIO D E HACIENDA .
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA,
 A todos los que la presente vieren 

entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LE Y

Artículo 1.° Se declara con fuerza 
de ley el Decreto de 23 de Marzo de 
1934, sobre celebración de fiestas con
memorativas de la proclamación de la 
República española, en los días 14, 15 
y 16 de Abril siguiente.

Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 500.000 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del 
presupuesto en vigor de la Sección 
primera de Obligaciones de los De
partamentos fninisteriales, “Presiden
cia- del Consejo de Ministros” , con des
tino a sufragar los gastos derivados 
de la realización de las fie’stas a que 
hace referencia el artículo 1.° de esta 
Ley.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1* de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOlflSSP 

E l Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° El Estado cede en pro
piedad al Ayuntamiento de Burgos el 
edificio y terreno que ocupa el Penal 
"Viejo, de esa ciudad, mediante las obli
gaciones contraídas por esa Corpora
ción de entregar al Estado 45.060 pe
setas para la construcción de una pa
sarela sobre el río Arlanzón, y 18.975 
pesetas para efectuar la recogida de 
las aguas que nacen en las proximida
des de la Penitenciaría, a fin de que 
ésta tenga dotado su labasteciniíento 
y de ejecutar las obras de p ro lo n g a 
ción de los dos colectores (Sur y Nor
te) de la población, desde su actual 
desemboque en el río hasta aguas aba-
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jo del Penal y para poner en debidas 
condiciones el camino que conduzca 
a la pasarela antes expresada.

Artículo 2.° La cesión del edificio 
del Viejo Penal de Burgos no tendrá 
efectividad hasta que el Ayuntamien
to haya realizado las entregan y obras 
mencionadas-.

Artículo S i El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones nece
sarias para la ejecución de esta Ley.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a] cumplimiento de esta 
Ley. así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Junio de m il no- 
veeieiiío’s treinta y cuatro.
NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda.
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: .

Que las CORTES haiv  decretado Y
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 131.877,36 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, "-Minis
terio de Justicia”, con destino a satis
facer las devengadas e n '1933, pendien
tes de. pago, en la forma siguiente: 
“Custodia de Prisiones”, 43.649 pese
tas; “Gratificaciones de residencia”, 
20.006,21 pesetas; “Gastos de inspec
ción y comisiones del servicio”, pese- 

. tas 68.222,15.
Artículo 2.° El importe del antedi

cho crédito extraordinario se cubri
rá en la forma que determina el a r
ticulo 41  de ki ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de 1.® de Julio de '1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven a] cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

101 Ministro áe Haden cía,
Ma ntukl Ma r r a c ó , y  R a m ó n .

- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA, .

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

Artículo 1.° El azúcar que se im
porte en Canarias con destino a la fa
bricación de chocolates, galletas, dul
ces, confituras, conservas en azúcar, 
jarabes no medicinales y demás pro
ductos azucarados, está exento de todo 
derecho o impuesto a la introducción 
en las islas,

Artículo 2.° La franquicia deter
minada en el artículo anterior se apli
cará solamente a las cantidades de 
azúcar comprendidas en un cupo que 
fijará el Ministerio de Hacienda, por 
años naturales, cupo que no podrá 
modificarse ni ampliarse durante el 
período a qué se refiera.

Artículo 3.° Por el ' Ministerio de 
Hacienda se dictarán las reglas nece
sarias para la fijación del cupo, para 
su distribución! entre los interesados

y para que sin llegar a la intervención! 
directa de las fábricas pueda Ja Ad-< 
ministración cerciorarse de que el 
azúcar que se importe con franquicia 
se destina, efectivamente, a la fabrica^ 
ción de productos azucarados, seña
lando los casos en que proceda la 
aplicación de la ley de Contrabando* 
y Defraudación, por no destinar los 
interesadas el azúcar desgravado a los 
fines a que especialmente se destina 
y las sanciones que reglamentariara^V  
te procedan.

Artículo adicional. La fijación del 
cupo para el año 1934, se hará tenien
do en cuenta la fecha en que hayan, 
de ponerse en vigor las regulaciones! 
para el cumplimiento de esta Ley qu£ 
dicte el Ministerio de Hacienda.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos qui 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir^ 

Madrid a nueve de Junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

’ EI Ministro de Hacienda,
Manuel  M a r r a c ó  y Ramón,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLL 
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vierííi 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y, 
'sancionado la siguiente

L E Y

Artículo 1.° Las partidas 6, 7, 8 yr 
9 de la tarifa de mercancías del im- j 
puesto de Transportes, aprobadas po¿¡ 
ley de 17 de Marzo de 1932, quedarán ! 
redactadas con el texto y las cuotas ' 
que a continuación se expresan: *

GRAN CABOTAJE ALTURA

PARTIDAS CABOTAJE
Desembarque. Embarque. Desembarque. Embarque.

6.—Minerales, escorias y piritas de 
hierro .......... ................................. * 0,50 2,00 0,50 2,00 1,25

7.—Minerales de manganeso...*.,.......... 0,50 2,00 1,00 2,00 2,00
8.—Piritas f errocobrizas. . . . . . . . . . . .......... 0,50 2,00 1,50 2,00 , 1,50
9.—-Minerales de cob re.......................» 0,75 3,00 4,00 3,00 5,0£

Artículo 2.° Las Notas 3.a, 4.a y 
5.a, anejas a la misma Tarifa, que
darán redactadas en la forma si
guiente :

Nota 3.a En la partida 7 se in d u l
tan  los minerales de manganeso has

ta el 35 por 100 de manganeso metal, 
y las calaminas pobres, hasta el 30 por 
100 de cinc metal.

Nota 4.a Se estimarán piritas ferro- 
cobrizas las que contengan más del 
1,50 hasta el 5 por 100 de cobre. Las

piritas que coótengan hasta el 1,50 por 
100 de cobre pagarán el impuesto de 
transportes por la partida 6, corres
pondiente a los minerales, escorias 
piritps de hierro.

N o ta  5.a Se estimarán como mine-
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{ rales de cobre aquellos que contengan 

má-s del 5 por 100 de «obre.
1 Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que 
coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Al toridades que la hagan cumplir.

Mi drid a nueve de Junio de mil no- 
vecii ntos treinta y cuatro.
N í a  1TO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

DECRETOS
• A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado y en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 67 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911,

Vengo en autorizar a la Administra
ción de la Fábrica Nacional de Moneda 
y  Timbre para adquirir, mediante su
basta pú blia , papel blanco continuo 
destinado a Ja elaboración de precintos 
de pólvora y materias explosivas du
rante los años 1935 y  1936.

Dado en Madrid a nueve de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado y en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 67 de lia ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911,

Vengo en autorizar a la Administra
ción de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el suministro de goma 
arábiga o kordofán durante los años 
1935 y 1936.

Dado en Madrid a nueve*de Junio de 
núl novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con fel Consejo de Mi

nistros, de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado y en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 67 de la ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911,

Vengo en autorizar a la Administra
ción de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre para contratar, mediante 
subasta pública, el aguarrás que se con
sidera necesario en la misma durante 
los años 1935 y 1936.

Dado en Madrid a nueve de Junio de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
Por haberse padecido error material de copia en la publicación del siguiente Decreto, se inserta de nuevo debidamente corregido.

DECRETO
A propuesta del Ministró de Traba

jo, Sanidad y Previsión, y de confor
midad con lo preceptuado en el pá
rrafo segundo del artículo 88 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en decretar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Alvaro López Núñez, Je
fe de Administaeión civil de segunda 
clase de] Cuerpo técnico-administrati
vo, que ha cumplido el 3 de los co
rrientes veinte años de servicios al 
Estado.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Trabajo, Sanidad y  Previsión,

J o s é  E s t a d e l l a  A r n ó .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO

En vista de la favorable acogida que 
ha tenido entre los cultivadores de tri
go el Decreto de este Ministerio de 9 
de Mayo último instaurando el prés
tamo para atender a los gastos que im
plique su recolección, y con el fin de 
que sus beneficios puedan alcanzar al

m ayor número posib le de agricultores 
y en las m ejores condiciones de rapi
dez y  econom ía, sin m enoscabo de los 
in tereses del Tesoro, por acuerdo del 
Consejo de M inistros y  a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en- decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza ai Servicio 

N acional de Crédito A grícola para que, 
siem pre que la Junta que lo rige lo 
estim e oportuno, pueda fundam entar 
el cálculo de garantías personales de 
prestatarios y  fiadores sobre sus lí
quidos im p on ib les por rústica,, tal co
m o lo tiene estab lec ido para la rique
za urbana.

Artículo 2.° A los efectos del ar
tículo anterior, no será precisa la pre
sentación de certificados catastrales, 
adm itiéndose com o docum ento justifica
tivo el últim o recibo de la contribución  
por rústica o urbana en el cual conste 
el líquido im ponible, bien sea dicho re
cibo trim estral, sem estral o anual.

Dado en Madrid a nueve de Junio de 
m il novecientos treinta y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro ríe Agricultura,
C ir il o  d el  R io y  R o d r íg u e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Como resultado de con

curso de antigüedad anunciado por Or
den de esta Presidencia de 8 de Mayo 
actual ( G a c e t a  del día 12), y de acuer
do con lo establecido en el artículo o.® 
del Estatuto de 22 de Julio de 1930, 

Esta Presidencia se ha servido des
tinar a prestar sus servicios a los Cen
tros que figuran en la relación que a 
continuación se inserta a los Porteros 
que en la misma figuran, los cuales de
berán incorporarse a sus destinos den
tro del plazo reglamentario.

Lo comunico a V. E. para su cono-* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Mayo de 1934.

p . d ., v
LUIS BUIXARElí

Señores Ministros de los DepartameA* 
tos civiles, Subsecretario de esta Pre« 
sidencia y Ordenador de Pagos de la 
misma/
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
I l m o Sr.: Vista la instancia elevada 

por D. Manuel Romero Alvarez, Álgua* 
cil excedente voluntario que ha soli- 
citado su reingreso con fecha 30 de 
Mayo último, y de conformidad con 
lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 41 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 de 
Julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar el reinr re al servicio activo del 
Alguacil exce f A voluntario de la Au
diencia prov al de Huelva D. Ma
nuel Romero Alvarez, con derecho a 
ocupar la primera vacante que ocurra 
de su categoría y clase correspondien
te; transcurrido que sea un mes de la 
petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 9 de Junio de 1931.

; VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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Exemo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Yecla D. Carlos Tomás Melero, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 49, 50, 51 y 52 del Esta
tuto de Clases pasivas de 22 de Octu
bre de 1926, apartado 4.° de la Real 
orden de 17 de Marzo de 1923 y De
creto de 22 de Abril de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil don 
Carlos Tomás Melero, con el haber que 
por clasificación le corresponda, sien
do baja definitiva en el servicio activo.

Lo digo a V. E, para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Junio de 1934»

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Albacete.

Ibno. Sr.: Ante la necesidad de dar 
cumplimiento a la Ley de 4 de Agosto 
de 1933 y disponiéndose de estableci
miento adecuado, después de las refor
mas efectuadas, en el edificio que fué 
Prisión central de Mujeres de Alcalá 
de Henares,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho edificio sea utilizado para aplica
ción de la Ley expresada, con la deno
minación de Reformatorio de Vagos y 
Maleantes.

Lo que participo a V. I. a los efectos 
oportunas. Madrid, 9 de Junio de 1934.

VICENTE CANTOS FIGUEROLA 
Señor Director general de Prisiones*

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias; 
promovidas por los individuos que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Vicente Calleja Medina 
y termina con Manuel Antonio Cue* 
vas Gómez, en súplica de que se les? 
devuelvan las cantidades que en la; 
misma se expresan y que ingresara# 
en las Delegaciones de Hacienda, qu€ 
también se indican, para poder emb 
grar,

Por este Ministerio se ha resuelto 
acceder a lo solicitado como com* 
prendidos en el artículo 26 del Re*, 
g]amento de 28 de Octubre de 1927 
(C. L , número 441), debiendo ser de
vueltas las cantidades de referencia €  

la persona que efectuó cada ingresen 
o a otra autorizada en forma legal,* 
previas las formalidades reglamenta* 
rias.

Lo digo a V. E. para conocimiento 
y efectos, Madrid, 30 -de Mayo d i .  

1934.
DIEGO HIDALGO

Señor General de la sexta División or« 
gánic-a.

Relación que se cita,

Vicente Calleja Merino, 240 pesetas 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Santander el 3 de Febrero 
de 1933, según carta de pago núme
ro 205,

Exíquio Valbuena Fernández, 150 
pesetas ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya en 10 de Fe
brero de 1930, según carta de pago 
número 38.

Manuel Basanta González, 150 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander era 3 de Sep* 
tiembre de 1927, según carta de paga 
número 22.

Ignacio Urionagoena, 180 pesetas 
ingresadas en la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya en 30 de Octubre 
de 1929, según certificado de ingreso 
en ej Banco de España con el núme
ro 850.

Benito Cuezva Martínez, 300 pese
tas ingresadas era la Delegación de 
Hacienda de Logroño, según carta de 
pago número 222.

Hilario Sardina Barbolla, 180 pese
tas ingresadas en la Delegación 
Hacienda de Santander en 15 de Ene
ro de 1927, según carta de pago nú
mero 171.

Manuel Antonio Cuevas Gómez, 180 
pesetas ingresadas en la Delegación 
de Hacienda de Santander en 22 do 
Noviembre de ID 30, según carta é &  

pago número 197.

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Padecido error materia# 
jen la publicación de los Anuarip§ injjfc
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litares correspondientes a los años de 
1932, 1933 y 1934, en los que figura el 
tGeneral de división D. Juan García y 
Gómez Caminero comp nacido en 20 de 
Febrero de 1875, y resultando de los 
documentos existentes en los diferentes 
Archivos de este Departamento que la 
fecha de su nacimiento es üa de 20 de 
Febrero de 1871,

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
la correspondiente rectificación en el 
sentido de que la verdadera fecha del 
nacimiento del expresado General es la 
que en último lugar se indica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1934.

DIEGO HIDALGO
.Señor ... .

Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el General de la octava 
División orgánica en 24 de Mayo pró
xim o pasado,

Este Ministerio, en uso de la facul
tad que le confiere el artículo 14 del 
Decreto de 24 de Abril último, ha 
resuelto que, según previene el ar
tículo 4.° del mismo, los prófugos y 
«desertores a quienes sean aplicados 
los beneficios de amnistía están obli
gados a presentarse, para cumplir sus 
deberes militares, dentro de los pla
zos marcados en el apartado 16, epí
grafe A), artículo único- de la ley de 
Amnistía, de igual fecha, quedando 
exceptuados de dicha presentación 
quienes pudiendo haberse acogido a 
3¡>s beneficios, de indulto otorgados 
$or  el Decreto-ley de 25 de Abril de 
0931 no lo hubiesen efectuado, los 
i&Juales pasarán a la situación del 

emplazo de su alistamiento sin ne
cesidad de incorporarse a filas, y, por 
Oonsiguiente, a estos individuos sola
mente podrá aplicárseles la Orden 
de 10 de Agosto de 1931 (C. L. núme
ro 597) al efecto de considerarles dis
pensados de verificar en su caso las 
operaciones de talla y reconocim ien
to, debiendo quienes no las efectúen 
ser declarados inútiles para todo ser
vicio por las respectivas Juntas de 
^Clasificación y Revisión, 
j Lo que comunico a V. E. para co 
nocimiento y  efectos. Madrid, 7 de 
Junio de 1934.

I DIEGO HIDALGO
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la inform ación 

Sfesjifical, instruida a instancia de doña

Asunción Hernández y Hernández, es
posa del Cabo de la Guardia civil, de
clarado inútil por demente, Rufino Ci- 
doncha Corraliza, domiciliada en Puer
to de la Luz (Las Palmas), calle No
vena, segunda carretera de Ghil, para 
averiguar el derecho que le pueda co 
rresponder a la pensión de 2,50 pe
setas diarias que para alimentos de 
los alienados otorga la Orden circular 
del Departamento de Guerra de 5 de 
Noviembre de 1920 (C. L. núm. 497),

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta cuanto preceptúa la citada Orden 
•circular y de acuerdo también con el 
dictamen emitido por la Asesoría Ju
rídica del mismo, ha resuelto conce
der a doña Asunción Hernández y Her
nández el derecho a percibir la pen
sión de 2,50 pesetas diarias para que 
atienda a la manutención y cuidados 
de su esposo, Rufino Cidoncha Corra
liza, toda vez que éste, se encuentra 

"al lado de la solicitante, requisito in
dispensable para la concesión de la 
pensión.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que sea trasladada 
esta resolución, a los efectos que co 
rresponda, a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas del Estado. 
Madrid, 7 de Junio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

•civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato e ingreso en la Guardia civil 
a los Oficiales comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con 
D. Rodrigo Santos Otero y termina 
con D. José Angulo Lafuente, los cua
les están declarados aptos para el as
censo y son los más antiguos de su 
empleo, debiendo disfrutar en el que 
se les confiere la* efectividad que a 
cada uno se asigna en la citada rela
ción, continuando los Alféreces que 
ascienden a Tenientes en los mismos 
destinos que en la actualidad sirven.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señores Ministro de la Guerra, Conse

jero de Gobernación de la Generali
dad e Inspector general de la Guar
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Tenientes. - _

D. Rodrigo Santos Otero, de la Co
mandancia de Coruña, con efectividad 
de 5 de Abril de 1934*

D. Salvador Campillo Ballesíer, de 
la Comandancia de Gerona, con la 
misma.

Ingreso.

D. Julio Lázaro Martín, del. Regi
miento de Caballería número 9, con 
efectividad de 5 de Abril de 1931.

A Tenientes.

D. Antonio iPincda Velasco, de la. 
Comandancia de Alicante, con efecti
vidad de 5 de Abril de 1934.

D. José Angulo Lafuente, de 1 a se
gunda Comandancia del 19.° Tercio, 
con ia misma.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato a los Subayudanies de la 
Guardia civil comprendidos en ia si
guiente relación, que comienza con 
D. Pedro Sánchez García y termina 
con D. José Fernández Cabezas, los 
cuales son los más antiguos de su cla
se y reúnen las condiciones preveni
das, debiendo disfrutar en el que se 
les confiere da efectividad que a cada 
uno se asigna. :

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Junio 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

A Subtenientes.

D. Pedro Sánchez García, de la Co
mandancia de Valencia, con efectivi
dad de 5 de Abril de 1934.

D. Pedro Torres Castaño, de la Pla
na Mayor del 12.° Tercio, con la 
misma.

D. Andrés Aguilar Fernández, de la 
Comandancia de Murcia, con la misma.

D. José Fernández Cabezas, de la 
Comandancia de Oviedo, con la misma.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
promovidas por el Teniente Coronel 
del Instituto de la Guardia civil don 
Pedro Romero Basart, Capitanes don 
Primitivo Escurra Manterola, D. An
tonio Pérez Lázaro y Teniente D. Al
fredo Maceiras Maceiras, en situación 
de disponibles B), y  D. Arturo Garri
do Moreno, en situación de retirado, 
en súplica de que se le abonen las 
diferencias del sueldo, de disponibles 
gubernativos a colocados, durante los 
meses de Septiembre de 1932 a Fe
brero del actual, ambos inclusive, los 
cuatro primeros, y  de Septiembre 
de 1932 a Octubre de 1933 el último,; 
que permanecieron en dicha siuación 
com o procesados por los sucesos ocu
rridos, en Sevilla el 10 de A g o s to ^ *
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citado año de 1932, de cuya causa sa
lieron absueltos por la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, según testimonio 
de feelia 8 de Febrero último; tenien
do en cuenta que los interesados se 
encontraban en la situación de colo
cados en la revista administrativa del 
mes da Agosto de 1932, y su pase a 
la de disponibles gubernativos lo fué 
para efectos administrativos en i.° de 
Septiembre siguiente y, en consecuen
cia, de aplicación los preceptos de la 
circular de 31 de Enero de 1933 
(D. 0 , núm. 27), y lo resuelto en ca
sos análogos, para Jefes y Oficiales 
del Ejército,

Este Ministerio lia resuelto conceder 
a los cuatro primeros Jefes y Oficiales 
las diferencias de sueldo de disponi
bles gubernativos a colocados, desde 
Septiembre de 1932 a Febrero ante
rior, ambos inclusive, y al último des
de Septiembre del referido 1982 a 
Octubre de 1933, que pasó a la situa
ción de retirado.

Lo comunico a V. E. para su. cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 
de Junio de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector de la Guardia civil.

Excmo. Sr,: Vista la instancia pro
movida por el Teniente del Instituto 
de la Guardia civil D. Antonio Díaz 
Carmona, en situación de disponible 
B), en súplica de que se le abonen las 
diferencias de sueldo, de disponible 
gubernativo a colocado, durante los 
meses de Septiembre de 1932 a Fe
brero del actual, que permaneció en 
dicha situación como procesado por 
los sucesos ocurridos en Sevilla el 10 
de Agosto del citado año 1932, de cuya 
causa ha sido absueito por la Sala 
sexta del Tribunal Supremo, según 
testimonio de fecha 8 de Febrero úl
timo; teniendo en cuenta que el inte
resado se encontraba en la situación 
de colocado en la revista administra
tiva del mes de Agosto de 1932, y su 
pase a la de disponible gubernativo, 
lo fué para efectos adminisrtativos en 
L° de Septiembre siguiente y, en con
secuencia, de aplicación los preceptos 
de la circular de 31 de Enero de 1933 
(D. O. núm. 27), y  lo resuelto en casos 
análogos, para Jefes y  Oficiales del 
Ejército,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicho Oficial la diferencia de sueldo 
de disponible gubernativo a colocado,; 
desde Septiembre de 1932 a Febrero 
del corriente, ambos inclusive.

Lo comunico a V. E. para su .cono

cimiento y efectos. Madrid, 7 de Junio 
de 1934.

p . d .,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las peticiones for

muladas por varios Directores y Se
cretarios de los Genios de Segunda en
señanza dependientes de este Ministe
rio, solicitando autorización para au
sentarse de su residencia oficial du
rante las vacaciones de verano,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conéeder, con carácter general, la au
torización necesaria para que puedan 
Rusentarse de sus puestos oficiales, una 
Vez terminados los exámenes de los 
alumnos libres y colegiados, siempre 
(fue dejen sus cargos debidamente 
atendidos, dando cuenta de ello a es
te Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Ju
nio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
que ha de juzgar los ejercicios de 
oposiciones a plazas de Profesores de 
término de Dibujo Artístico, vacantes 
en las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid y Sevilla: Presi
dente, D. Manuel Sánchez Arcas; su
plente, D. Emilio Moya, propuestos 
por el Consejo Nacional de Cultura.

Vocales: D. Juan Adsuara Ramos; 
suplente, D. Víctor Masriera, ambos 
indicados por dicho Consejo y  pro
puestos, el primero, por la Asociación 
de Pintores y  Escultores y el segun
do, por la Unión de Dibujantes Espa
ñoles; D. Juan de Dios Francés y  Me- 
xía, D. José Bermejo Tobera; suplen
tes, D. Marceliano Santamaría Sedaño 
y  D. Cayetano Vallcorba Mexía, los 
cuatro Profesores de término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid y  propuestos en votación 
por los Profesores de la*s mismas asig
naturas de las referidas Escuelas, y 
D. José Ramón Zaragoza, de la Escue
la de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid, número 1 de las últimas oposi
ciones, y suplente, D. Enrique García^ 
Carrilero, de la Escuela de Artes y Ofi

cios Artísticos de Palma de Mallorc% 
número 2 de las mencionadas oposi
ciones, y que se publique este Tribu
nal en la G a c e ta  d e  M a d rid  a los efec
tos del artículo 9.° del Reglamento de 
oposiciones para los Institutos de 4 
de Septiembre de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Junio de 
1934.

p. d ., '
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza!.
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Debiendo abonar en el ac* 
tual semestre a cada uno de los Direc* 
tores de los Campos agrícolas escolares 
anejos a las Escuelas nacionales, la can
tidad de 500 pesetas, 50 por 100 de la 
asignación anual de 1.000 que para 
gastos de los mismos les conceden las 
disposiciones vigentes:

Resultando que por Reales órdenes 
de 17 de Diciembre de 1921, 2 de Octu
bre de 1922, 30 de Noviembre de 1922, 
6 de Febrero de 1923, 29 de Mayo de 
1925, 29 de Noviembre de 1927, 30 de 
Mayo de 1928, 27 de Julio de 1929 y 6 
de Julio de 1933, fueron creados los 
Campos agrícolas que en las mencio
nada^ disposiciones se especifican,

Este Ministerio ha dispuesto, con 
cargo al capítulo 6.°, artículo 1.°, con
cepto 5.° de los créditos autorizados 
para los dos primeros trimestres de al
íe año, de este Departamento, se asigl » 
a cada uno de los Directores de K $ 
Campos agrícolas anejos a las Escuel 
nacionales que a continuación se detqi* 
lian, y como gasto para atenciones 
los mismos durante los dos citados í  > 
mestres, la cantidad de 500 pesetas, i f  
por 100 de la asignación anual de 1.0C& 
que le conceden las citadas disposicio
nes, cuya suma, por la índole de gas
tos, deberá abonarse a nombre de cada 
lino de los Maestros directores de los 
referidos Campos, debiendo rendir los 
interesados la cuenta prevenida en la 
legislación vigente.

Campos creados por Real orden de 17 
de Diciembre de 1921.

D. Heraclio Fernández y Fernández* 
Maestro director del Campo de Astudi- 
11o (Falencia).

D. José Ortiz de Anda, Maestro d« 
La Bastida (Alava), nombrado provi* 
sionalmente Director del Campo pop 
Real orden de 26 de Noviembre de 1929.

D, Manuel Muñoz Pérez, Maestro di
rector del Campo de Espejo (Córdoba). 
r D. José Mosquera Gómez, Maestro di
rector de Muniferral~.de Aranga (La 
Goruna), a cuya localidad se tiaslada
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¡el Campo de Churrio por Real orden 
de 11 de Mayo de 1930.

D. Feliciano Sánchez Saura, Director 
de ia Escuela graduada de niños de Sata 
Félix de Cartagena (Murcia), encarga
do provisionalmente del Campo agrí
cola de Lentiscar (Cartagena), por ha
ber cesado en éste el que lo desempe
ñaba.

D. Alejandro Cirilo Gómez, Maestro 
director del Campo de Hervás (Cáce- 
res), nombrado por Real orden de 8 de 
Marzo de 1926.

D. Leoncio Sanz y Sanz, Maestro di
rector del Campo de Ayllón (Segovia).

D. José Ortego Gonzalo, ídem id. de 
Valdealvillo, Ayuntamiento de Río seco 
(Soria).

D. Alfredo Fuertes de Sancho, ídem 
ídem de Garrovillas (Cáceres), nombra
do por Real orden de 8 de Marzo 
de 1926.

D. Martín Ramón Fernández Martí
nez, ídem id, de Valverde del Júear 
(Cuenca), nombrado provisionalmente 
por Orden de la Dirección general de 
Friolera enseñanza de 21 de Diciembre, 
de 1931.

D. Ramón Morey Aníich, ídem ídem 
de Benisalén (Baleares).

D. Juan Rodrigo Martínez y García 
Aranda, ídem id. de Ajofrín (Toledo), 
¡nombrado en 29 de Noviembre de 1930.

D, Salvador Suñer Sirvent, dem ídem 
df-Santa Margarita (Baleares),

O. Tomás Vicens Regéncos, ídem 
ir¿fem  de Perelada (Gerona).

D. Antonio Sanz Fernández, ídem 
Idem de Villanueva de Araquil (Na
varra), a cuya localidad se trasladó el 
•Campo de Ecay-Zuazo por Orden m i
nisterial de 18 de Octubre de 1932.

D. Benigno Martínez Alonso, ídem 
ídem de Torresandino (Burgos), nom
brado por Real orden de 6 de Marzo 
de 1926.

D. Victoriano Mariano Case das Gar
cía, ídem id. de Calatorao (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Orden 
de la Dirección general de Primera en
señanza de 21 de Noviembre de 1932,

Campos creados por Real orden de 2 
de Octubre de 1922.

D. Victoriano García Calzada, Maes
tro director del Campo agrícola de 
Dueñas (Falencia).

D. Jesús Ordéñez Urbón, ídem id. de 
Villoldo (Palencia), nombrado provisio
nalmente por Real orden de 26 de Di
ciembre de 1929.

D. Fermín Rodríguez García, Maestro 
director del Campo agrícola de Arca- 
hueja (León), nombrado por Real or
den de 19 de Enero de 1929.

D. Antonio Lenguas y  Lázaro, ídem 
Adem de Camarcna (Toledo).

D. Miguel Díaz Aeosta, ídem id. do 
Monesierio (Badajoz), nombrado pro
visionalmente por Orden de 27 de Ju-. 
lio de 1929,

D. Máximo Sánchez Hernández, ídem 
ídem de El Tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candel, ídem ídem 
do Abarán (Murcia).

D. Sebastián Fornarís Juan, ídem 
de Son Ser vera (Baleares), nombrado 
provisionalmente por Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza 
de 21 de Diciembre de 1931.

D. Andrés Hornillos de León, ídem 
ídem de Guadamur (Toledo),

* D, Indalecio Campillo Ortega, ídem, 
ídem de Aguilas (Murcia), nombrado 
por Real orden de 28 de Septiembre de 
1929.

D. Vidal Morante Fernández, ídem 
ídem de Despenda de la Peña (Falen
cia), nombrado por Real orden de N o
viembre de 1927.

D. José Benjamín Higón No-gueroles, 
ídem id. de Mor ata. Ayuntamiento de 
Lorca (Murcia), nombrado provisional
mente por Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1939.

Campo creado por Real orden de SO dé 
Noviembre de 1922.

D. Celedonio Villa Tejederas, Maestro 
designado por Orden de 29 de Noviem
bre de 1930 para dirigir el Campo de 
Guilieina (Sevilla), mientras se nom
bre otro para dirigirlo.

Campo creado por Real orden de 6 de 
' Febrero de 1923.

D. Esteban Rico y Rico, Maestro di
rector del Campo agrícola de Estepa- 
na (Málaga).

D. Julián Sánchez Gallego, ídem ídem 
de Doñinos (Salamanca), nombrado por 
Real orden de 8 de Marzo de 1926.

D. Delfín Bericat Abadía, ídem ídexn 
de Egea de los Caballeros (Zaragoza)*

Campo creado poiyReal orden de 29 de 
Mayo de 1925.

D. Rafael Montes Trapero, Maestro 
director del Campo agrícola de Méntri- 
da (Toledo), nombrado por Orden de 
23 de Noviembre de 1933.

Campas creados por Real orden de 27 
de Julio de 1929.

D. Felicito Manzanares Pérez, Maes
tro director del Campo agrícola de Pa
checo (Murcia).

D. Felipe Compañy Calaíat, ídem 
ídem de Santa María (Baleares).

Campo creado por Real orden de 29 
de Noviembre de 1927. *

D. Fausto Maldonado y Otero, Maes
tro director del Campo agrícola de Ve

gas de Coria (Cáceres), a cuyo pueble* 
«se ha trasladado el de Caminimo risco* 
según Real orden de 28 de Noviembre, 
de 1930,

Campo creado por Real orden de 30. 
de Mayo de 1928,

D. Marcos de la- Monja Monje, ídem 
ídem de Mérida (Badajoz), nombrado 
provisionalmente por Orden de la Du 
rección general de.Primera enseñanza'' 
de 19 de Octubre de 1932,

Campo creado por Orden de 8 de Julig 
de 1933,

D. Moisés Sáinz Gutiérrez, Maestro 
director del Campo agrícola de Ciudad 
Real, nombrado por Orden de igual fe* 
cha»

Campo creado por Orden de 10 de Abril 
de 1934,

D. Antonio Puerto Pavón, Maestro, 
director del Campo agrícola de Jun
quera (Málaga), nombrado por Orden 
de igual fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 31 de Mayd 
de 193.4,

FILIBERTO VILLALOBOS '
Señor Director general de Primera en* 

señan za.

Ilmo, Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por el Maestro nació** 
nal D. José Maeías Díaz, el Conseja 
Nacional de Cultura emitió el siguien
te dictamen;

"El Maestro, de las Escuelas nacio
nales de Málaga, D, José Maclas Díaz,; 
recurre contra la Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
12 de Agosto del pasado año, por ia 
que se desestimaba la reclamación 
formulada por el mismo, interesando 
el abono de indemnización por casa- 
habitación.

El recurrente insiste en análogos 
argumentos a los que adujo en su an
terior petición, es decir, que el local 
destinado a vivienda no ha sido ocu
pado por él, sino por una familia, ad
juntando cartas de ésta en las que así 
se hace constar, y que el anterior 
Maestro percibía indemnización.

En la resolución recurrida se adu
jeron todos lo’s antecedentes e infor
m es, según los cuales resultaba que el 
Ayuntamiento de Málaga tiene alqui
lado un local para Escuela y vivien
da en la calle de Pulidero, número 17, 
en el que está instalada la Escuela nú
mero 8, para la que fué nombrado el 
Sr. Maclas, asignándole, desde su pose
sión, para vivienda, el que para tal fin. 
existía en el edificio Escuela, previa
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la realización de las obras necesarias, 
siéndole abonada la indemnización 
basta la fecha en que aquéllas fueron 
terminadas, y, por tanto, puesto el lo
cal en condiciones de habitabilidad.

Asimismo, se hacía constar que el 
Sr. Macías aceptó prim ero la vivienda,; 
rechazándola después y promoviendo 
un recurso contencioso-administrativo, 
recurso que fué desestimado, así como 
que si bien el citado Maestro no u ti
lizaba la vivienda, aparece demostra
do y probado que ha dispuesto del 
piso alquilando parte de él a una fa
milia, hecho que, a juicio de la Ins
pección, priva de toda fuerza legal y 
moral al recurso que plantea el señor 
Macías.

De acuerdo, pues, con los motivos 
expuestos en la resolución de 12 de 
Agosto de 1932 y con los informes del 
Consejo local e Inspección de Prim e
ra enseñanza, el Negociado y Sec
ción estiman que procede desestimar 
el recurso y confirmar la Orden recu
rrida,

Este Consejo entiende debe resolver
se este expediente de conformidad con 
lo informado por el Negociado y Sec
ción del Ministerio.”

Este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
¡resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Ju 
nio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias eleva
das a este Ministerio por los Ayunta
mientos, Consejos locales de primera 
enseñanza, Patronatos y otras entida
des, solicitando auxilio del Estado para 
organizar en el corriente año colonias 
¡escolares.

. [Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Decreto de 19 de Mayo de 1911 y 
Drden de 15 de Julio de 1912, y que en 
¡el presupuesto vigente de este Depar
tamento existe crédito para este ser
vicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las entidades que a conti
guación se mencionan la organización, 
por cada una de ellas, de una colonia 
escolar, ateniéndose a las condiciones 
siguientes:

1.a La colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para niños 
de las Escuelas nacionales; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
dichas colonias se concede la subven
ción que a cada una de ellas se Ies asig
na, cuyas cantidades se librarán con 
cargo al capítulp 6.°, artículo 1.°, con

cepto 1.° del presupuesto vigente de 
este Departamento y a nombre de los 
señores que se mencionan, quienes jus
tificarán, respectivamente, las referidas 
subvenciones con arreglo a las disposi
ciones vigente:

Colonias solicitadas por:
Patronato de Colonias Escolares de 

Calatayud (Zaragoza), 5.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, a nombre de 
D. Arturo Guillén Melero, Presidente 
de dicha entidad.

Ayuntamiento de Ciudad Real, 8.000 
pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Ciudad Real, 
a nombre de D. José Maestro, Alcalde- 
presidente.

Consejo local de Primera enseñanza 
de Villafranca del Panadés (Barcelo
na), 5.000 pesetas, que se librarán con
tra  la Delegación de Hacienda de Bar
celona, a nombre de Josías Alberti 
Sbert, Presidente de dicho Consejo.

Ayuntamiento de Peñaranda de Brá-* 
camonte (Salamanca), 4.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Salamanca, a  nombre 
de D. Celso Caballero, Alcalde-presi
dente.

Ayuntamiento de Béjar (Salamanca), 
4.000 pesetas, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Salamanca, 
a nombre de D. Eloy González, Alcal
de-presidente.

Ayuntamiento de Salamanca para la 
“Colonia Candelario”, 6.000 pesetas, 
que se librarán con tra  la Delegación 
de Hacienda de Salamanca, ia nombre 
de D. Casto Prieto Carrasco, Alcalde- 
presidente.

Patronato de Colonias escolares de 
Navarra, 6.000 pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda' de 
Pamplona, a nombre de D. Ramón Ba
jo Ullibarri, Director de la Caja de 
Ahorros de Navarra (Entidad de dicho 
Patronato). x

Patronato Asociación Beatriz Galin- 
do, de Madrid, 10.000 pesetas, que se 
librarán contra la Tesorería Central 
de Hacienda, a  nombre de D. Andrés 
Saborit, Presidente de dicho Patronato.

Inspección de Prim era enseñanza de 
Pontevedra, 5.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacienda 
de Pontevedra, a nombre de D. Gerar
do Alvarez Limeses, Inspector jefe.

Colonias escolares de Lorca (Mur
cia), 4.000 pesetas, que se librarán con
tra  la Delegación de Hacienda de Mur
cia, a nombre de D. Víctor Manuel Or- 
tún, Presidente.

Patronato Colonias Escolares de Ta- 
rrasa (Barcelona), 4.000 pesetas, que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, a nombre de don 
Manuel Morera, Alcalde-presidente.

*

Junta de Colonias escolares “Blasco 
Ibáñez”, de Valencia, 5.000 pesetas, qua 
se librarán contra la Delegación de Ha-1 
cienda de Valencia, a nombre de don 
José Medio Terradas, Secretario de di
cha Junta. ; j

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de Junio! 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS !
Señor Director general de Primera cn< 

señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comisión 

gestora de la Excma. Diputación pro
vincial de Albacete que, en la misma 
forma y a iguales fines con que fué con* 
cedido, entre otras provincias, a tas de! 
Barcelona, La Coruña, Ciudad Real, et-* 
cétera, se le conceda asimismo la par
ticipación que pudiera correspondería! 
en el canon de conservación de carrete-» 
ras que, a tenor de lo dispuesto en ioái 
Reales decretos de 4 de Julio de 1924, 
20 de Febrero de 1926, 22 de Febrero de 
1929 y demás disposiciones vigentes re
guladoras del percibo y distribución des 
dicho canon, han de satisfacer las Em-i 
presas concesionarias de transportes 
por carretera:

Considerando que hallándose a cargo 
de la Diputación provincial de Alba! 
caminos vecinales utilizados por coi ce
sionarios de servicios públicos de t$  T&t 
portes mecánicos rodados, cuya coii/^i® 
vación y reparación le ocasionan gas* 
tos, es de justicia que a levantar dichs( 
carga contribuyan los indicados servfc 
cios mediante la percepción por la Di* 
putación provincial de la parte que en 
el canon a satisfacer por aquéllos pue
da corresponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nisterio de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención a las mismas razo-} 
nes que quedan expuestas, se concedió! 
a las Diputaciones provinciales de Bar-! 
ce-lona, La Coruña, Ciudad Real, Córdo
ba, Jaén, Huelva, etc., la participación 
correspondiente en el expresado canon*1 
para resolver todos los casos análogos 
que pudieran presentarse, procede en 
el de que se trata acceder a lo que se* 
solicita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Albacete el derecho a percibir la 
participación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionario# 
de transportes mecánicos por carretcrf
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le corresponda, en la cuantía y propor- 
ción que por la Jefatura de Obras pú
blicas de la mencionada provincia se 
determine.

Madrid, 17 de Mayo de 1934.
p . D.,

M. BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvias y Transportes por ca
rretera

Ilmo. Sr.: Solicitado por la Comisión 
^estora de la Excma. Diputación de Se
gó via que, en la misma forma y a igua
les íines con que fué concedido a otras 
Corporaciones provinciales, se le otor
gue asimismo la participación que pu
diera corresponder le en el canon que, a 
tenor de lo dispuesto en los Reales de
cretos de 4 de Julio de 1924, 20 de Fe
brero de 1926 y 22 de Febrero de 1929 
y demás disposiciones vigentes regula
doras del percibo y distribución de di
cho canon, han de satisfacer las Em
presas concesionarias de transportes 
•por carretera:

Considerando que hallándose a cargo 
de la Diputación provincial de Segovia 
carreteras y caminos vecinales aíiíiza
dos por concesionarios de servicios pú
blicos de transportes mecánicos roda
dos, cuya conservación y reparación le 
ocasiona gastos, es de justicia que a le
vantar dicha carga contribuyan los in
dicados servicios, mediante la percep
ción por la Diputación .provincial de la 
parte que en el canon a satisfacer por 
aquéllos pueda corresponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nisterio de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que en atención a las mismas razones 
que quedan expuestas se concedió a 
otras Corporaciones provinciales ia 
participación correspondiente en eí ex
presado canon, para resolver todos los 
f&sos análogos que pudieran presentar- 
¿2, procede en el de que se trata acce
der a lo que se solicita,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Segovia el derecho a percibir la par
ticipación que en el 80 por 100 del ca
non abonado por los concesionarios de 
transportes mecánicos por carretera Je 
corresponda, en la cuantía y propor
ción que por la Jefatura de Obras pú
blicas de la mencionada provincia se 
determine.

Madrid, 25 de Mayo de 1934.
P. D.,

M. BECERRA
Señor Direstor general de Ferrocarri

les, Tranvías y "transporte por ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista el acta de la visita 
de inspección realizada al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Las 
Palmas por el Inspector del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorros de este Ministerio, D. Luis 
Bourgón Alzugaray, fechada en 29 de 
Marzo próximo pasado, como conse
cuencia de la orden de visita de 8 del 
mismo mes, y de conformidad con las 
conclusiones de la misma, así como 
con las que en escrito posterior, de 
31 de Mayo último, formula el propio 
señor, ya en funciones de Interventor 
del Estado, para las que fué designa
do por Orden ministerial de 26 de 
aquél; en la necesidad de arbitrar rá
pidamente medidas para resolver la 
situación creada en dicho estableci
miento, sin que por lá urgencia del 
caso, como por hallarse la Junta con
sultiva de las Cajas generales de Aho
rro Popular en período constituyen
te, y aun no elegidos algunos de sus 
Vocales, pueda esperarse al dictamen 
de ésta, no obstante lo cual, una vez 
constituida y en su primera sesión, 
se le dará cuenta de la presente Or
den,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Aprobar el acta de visita de 

inspección practicada al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Las Pal
mas por el Inspector del Cuerpo Téc
nico de Inspección de Seguros y 
Ahorros de este Ministerio, D. Luis 
Bourgón Alzugaray, así como la ac
tuación de este señor en su función 
de Interventor del Estado en dicho 
establecimiento desde su nombramien
to para el cargo hasta la fecha.

2.° Aprobar los nombramientos he
chos por la Intervención del Estado 
para los cargos y a favor de los seño
res siguientes, a quienes se confirma 
en los mismos: Letrado-Asesor, don 
Tomás Quevedo; Arquitecto, D. Fer
nando de la Escosura; Contador-In- 
terventor-Delegado del Interventor del 
Estado, D. Miguel Escobar Sánchez; 
Perito-tasador de joyas, D. Manuel 
González Herrera.

3.° Nombrar para los cargos si
guientes a estos señores: Ingeniero 
Agrónomo, D. Galo Carreras Megías; 
Depositario de alhajas, D. Francisco 
Alonso del Toro; Cajero-Tesorero, don 
Francisco Orts López, y Procurador, 
D. Juan Ortiz Sánchez Suárez.

4.° Suspender de empleo y sueldo, 
y a las resultas del expediente que ha
brá de formarse por la Intervención 
del Estado, al Director-Gerente y al

Contador-Interventor de dicho esta
blecimiento, sin perjuicio de la exi
gencia de responsabilidades subsidia
rias y de cualquier otra índole que 
pudieran deducirse del expediente.

5.° Destituir a la Junta de Gobier
no del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de -La,s Palanas que ha veni
do funcionando hasta decretarse la 
intervención por el Estado.

6.° Refundir el Consejo de Admi
nistración y la Junta de Gobierno del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros -de 
Las Palmas en un solo organismo, 
que se denominara Junta Gestora In
terina,, asumirá las facultades, funcio
nes y prerrogativas de aquéllas y se 
hallará integrada por los nueve Vo
cales siguientes: el Gobernador civil 
de Las Palmas, el Delegado de Ha
cienda en la misma provincia, -el Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Las Palmas,.el Presidente de la Man
comunidad, el del Cabildo Insular, el 
de la Cámara de Comercio, el de la 
Junta de Reforma Agraria y dos im
ponentes, que serán designados por 
este Ministerio.de entre los propues
tos por el Interventor del Estado que 
ZZeven más de cinco años como tales; 
uno cuyo saldo de imposiciones sea 
mayor de 5.000 pesetas y menos do 
15.000 y otro superior a esta última 
cantidad e inferior a 25.000.

Esta Junta Gestora Interina tomará 
posesión tan pronta como sea nom
brada y actuará sin necesidad áe que 
estén designados todos sus Vocales, 
siempre que haya, cuando menos, cin
co de ellos, y nombrará un Secretario, 
que podrá ser miembro de la misma o 
persona extraña a ella, siempre que al 
propio tiempo sea funcionario del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Las Palmas.

Será Presidente de esta Junta el Go
bernador civil, y Vicepresidente, el 
Presidente del Cabildo insular, quien 
sustituirá a aquél en los casos en que 
sea preciso.

Dicha Junta gestora reorganizará el 
funcionamiento de la entidad y pro
pondrá una reforma de. Estatutos adap
tada a la legislación actual.

El Interventor del Estado tendrá 
voz, sin voto, en la Junta Gestora in
terina, con la facultad de suspender 
y anular los acuerdos de la misma, 
comunicando ia la Dirección general 
de Previsión y Acción Social esta re
solución en el plazo de cinco días.

7.° Facultar ampliamente al Inter
ventor del Estado para que, ostentan
do la plena representación de la en
tidad intervenida* pueda concertar, en 
documento público, bien con el Insti- 
tuto de Crédito de k s  Cajas genera
les de Ahorro, que por s u s  finalidades
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parece el más indicado, o con el Ins
tituto Nacional de Previsión u o in  
entidad semejante, una operación de 
préstamo o crédito en la cuantía que 
se considere conveniente o se conven
ga a favor del Monle.de Piedad y Caja 
de Ahorros de Las Palmas, y que se 
aplicará a salvar la situación econó
mica en que se encuentra, para que 
pueda normalizar su funcionamiento 
y cumplir sus fines sociales, ya que, 
por no ser realizable de momento el 
activo social sin graves perjuicios y 
quebrantos económicos, que dañarían 
la economía gan-eral de las islas Ca
narias, se precisa hallar un medio ade
cuado para conjurar la presente situa
ción.

8.° Los artículos 7.° al 20 de los 
Estatutos sociales del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Las Palmas que
darán subsistentes en todo aquello que 
lo anteriormente dispuesto no se opon
ga a su cumplimiento.

De la presente Orden ministerial se 
d«ará cuenta oportunamente a la Junta 
Consultiva de las Cajas generales de 
Ahorro Popular,

El señor Interventor del Estado que
da facultado' para dar traslado de los 
nombramientos contenidos en esta Or
den.

Lo digo e¡ V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Previsión 
y Acción Social.

limo, Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 23 de Febre
ro de 1933 para la provisión, entre 
otras, de la plaza de Profesor Auxiliar 
de la asignatura de Enfermedades In
fecciosas y su Clínica de la Escuela 
Nacional de Sanidad, dotada con el 
haber anual de 2.500 pesetas: 

Resultando que durante el plazo de 
presentación de instancias han acüdi- 
d oal concurso D. Eduardo Buisant 
Pellicer y D, Antonio María Vallejo de 
Simón:

Resultando que constituida en Tri
bunal la Junta Rectora de la expresa
da Escuela, acordó proponer a la Su
perioridad que se declare desierta la 
plaza objeto del concurso:

Vistas la Orden y la convocatoria 
del Concurso de que se trata: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con! 
lo informado por el Gonsejo Nacional 
de-Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
a bien aprobar el presente expediente.

y, en su consecuencia, declarar desier
ta la plaza objeto del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Mayo de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Na
cional de’ Sanidad una plaza de Pro
fesor Auxiliar de Enfermedades In
fecciosas y su Clínica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque el oportuno concurso para 
la provisión de la expresada plaza, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 18 del Reglamento de la citada 
Escuela,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 1.° de Junio de
1934.

P. D„

JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

limo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Amallo Díaz Flores, Jefe del 
Centro secundario de Higiene rural de 
Santoña, solicitando tres meses de li
cencia por asuntos propios,

Este Ministerio ha tenido a bien «ac
ceder a lo solicitado por el expresa
do Sr. Díaz Flores y concederle la 
mencionada licencia de tres meses sin 
derecho al percibo del sueldo que por 
su cargo antes mencionado le corres
ponde.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Junio de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las numerosas peti

ciones elevadas por los Ayuntamientos, 
quejándose de los perjuicios que les 
irroga la aplicación de la Orden mi
nisterial de 9 de Julio de 1932, que, sin 
conseguir la revalorización de la rique
za forestal,impide por los derechos que 
ella determina incluso la realización de 
algunos aprovechamientos, y visto el 
dictamen emitido por la Comisión; que

al efecto se creó por Orden circular dci 
la Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza, de 4 de Octubre del citado año* 
y al objeto de que la realización nor
mal de los aprovechamientos y contri
buir a la revalorización de los produc
tos forestales,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Primero. Que quede derogada la Or* 
den ministerial de 9 de Julio de 1932.

Segundo. Que rijan las disposiciones 
que estaban en vigor con antelación a 
su publicación, ínterin no se estudien 
debidamente para tomar resolución de
finitiva las modificaciones propuesta* 
por la Comisión nombrada para con* 
trastar la aplicación de la referida dis« 
posición.

Lo comunico a V. I. para su co toci- 
miento y efectos. Madrid, 9 de J unid 
de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Montes, Pes< 

ca y Caza.

limo. Sr.: Vista la'instancia presen
tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir de este Departa
mento, con destino en la Sección de 
Sementales de Zaragoza, D. Francisco 
Botín Gerada, solicitando licencia por 
enfermedad, y vistos asimismo la cer
tificación facultativa que acompaña y 
el informe favorable emitido por el 
Jefe del expresado servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado Auxiliar, D. Fran
cisco Botín Gerada, un mes de licen
cia por enfermedad, con sueldo ente
ro, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 32 al 36 del Reglamento d*T 
7 de Septiembre de 1918 y Real oí* 
den de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial digo ([ 
V. I. para su conocimiento y efectos 
Madrid, 9 de Junio de 1934.

p. D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAIÍ 

Señor Subsecretario de este Ministe-Í 
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Auxiliar de Administra
ción civil de este Departamento, don 
Rafael Fernández Abreu, adscrito aí 
Distrito minero de Badajoz, solicitan
do licencia por enmermedad, y vistos 
asimismo la certificación facultativa 
que acompaña y el infprme favorable 
emitido por el Jefe del expresado ser
vicio, ■ . • .

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
conceder al citado auxiliar D. Rafael 
Fernández Abren un mes de licencia 
p o r  enferemedad* con sueldo enter^
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con arreglo a lo dispuesto en los ar- 
; tículos 32 al 36 del Reglamento de 7 
; de Septiembre de 1918 y Real orden 
\ de 12 de Diciembre de 1924. 
i Madrid, 7 de Junio de 1934.

p . D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL

| Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Vista la instancia presen
tada por el Oficial de tercera clase del 

T/Cuerpo técnico de Administración ci- 
¿7Í1 de Alava, solicitando prórroga a 
Ha licencia que, por enfermedad, vie- 
f ne disfrutando,
| Este Ministerio ha tenido a bien 
1 conceder al citado funcionario, don 
í Gonzalo Mexía Carrillo, un unes de li- 
{ cencía, como segunda y última prórro- 
1 ga, sin derecho al percibo de habe

res, a la que por enfermedad le fué 
concedida en 11 de Abril próximo pa
sado, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 32 al 36 de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Orden m inisterial lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 9 de Junio de 1934.

p . D.,
JOSE M.a ALVAREZ MENDIZABAL

*

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Excmo. S r.: Vista la instancia que 

dirige a este Ministerio la Compañía 
Ruskalduna, de Construcción y Repa
ración de Buques, en solicitud de au
torización para im portar tem poral
mente por la Aduana de Bilbao 61.874 
■kilogramos de chapa galvanizada y. 
2.91Ü kilogramos de chapa estriada, 
ambas de acero, para ser empleadas 
isn la construcción de dos lanchas 
guardacostas, con dehtino al Gobier
no mejicano.

Resultando que con fecha 17 de Ju
lio del pasado año, la entidad peticio
naria  contrató con el Representante 
del Gobierno de Méjico la construc
ción de diez lanchas guardacostas, pa
ra  cuyos trabajos necesita im portar 
del extranjero las mencionadas cha
pas:

Considerando que el artículo 6.° de 
Ja Ley de 28 de Diciembre de 1932, 
inserta en la G a c e t a de 29 del mismo 
mes, autoriza al Gobierno para otor
gar franquicia arancelaria a los ma
teriales que no se produzcan en Es

paña y que fueran necesarios para la 
construcción de buques que el Gobier
no mejicano adquiera de entidades es
pañolas, con arreglo al significado d© 
las cláusulas contenidas en la expre
sada L ey : *

Considerando que se han cumplido 
los trámites que señala la Orden de 
este Ministerio, inserta en la G a c e t a  
de 31 de Agosto de 1933, habiéndose 
emitido los dictámenes técnicos co
rrespondientes, que justifican la nece
sidad de im portar el material de re
ferencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de M inistros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Que haciendo uso de la autori
zación concedida al Gobierno por el 
artículo 6.° de la Ley de 28 de Di
ciembre de 1932, se autorice a la Com
pañía Euskalduna, de Construcción y 
Reparación de Buques, para que im
porte temporalmente por la Aduana de 
Bilbao 61.874 kilos de chapa galvani
zada y 2,910 kilos de chapa estriada, 
ambas de acero.

Los referidos materiales habrán de 
ser importados en el plazo de tres me
ses, a contar de la fecha de la Inser
ción de la presente Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d , y  no podrán tener otro 
destino que el de ser empleados en la 
construcción de dos lanchas guarda
costas, que la entidad concesionaria 
tiene que construir para el Gobierno 
m ejicano; debiendo hacerse la reex
portación al extranjero en ei plazo de 
dieciocho meses, a p artir de igual fe
cha de inserción en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de la presente Orden.

2.° La entidad beneficiaría presta
rá, a satisfacción de la Administración 
de la Aduana im portadora, garantías 
suficientes a responder del pago de los 
derechos de Arancel, para el caso en 
que la mercancía a que se refiere esta 
autorización tuviera destino distinto 
al que expresamente se m enciona en 
esta Orden, o no se reexportara den
tro del plazo prevenido; quedando 
igualmente obligada ía entidad peti
cionaria a cum plir cuantos requisitos 
y formalidades se acostumbra estable
cer por el Ministerio de Hacienda co
mo garantía de los intereses del Teso
ro que le están encomendados.

Con la presente Orden se remite re
lación por duplicado al Ministerio del 
digno cargo de V. E., del m aterial a 
im portar, a que se refiere esta autori
zación; debiendo entenderse que en 
lo que afecta a la exactitud de las ci
fras expresivas del peso de las chapas 
de referencia, podrá admitirse, entre 
lo declarado y  el resultado del despa

cho, una tolerancia del 5 por 100 en 
más ó  en menos,

Lo digo a V. E. para su eoimcimien
to y efecto ^consiguientes. Madrid, 8 
de Junio de 1934.

VICENTE 1 BANZO' .
Señores Ministro de Hacienda y B k  

rector general de Comercio y Poli ti* 
ca Arancelaria,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE GARANTIAS
CONSTITUCIONALES

Señores: D. Alvaro de Albornoz L k 
.miniana, D. Fernando 'Gas-set Lacasañ-a# 
I). Manuel de Miguel Traviesa,^ D, Ge
rardo Abad €onde; D. Manuel Alba Ba-u* 
sano, I). Francisco Alcón Robles, D. Ba
silio 5 Alvarez Rodríguez, D. Francisco 
Rasterrechea, D. Francisco Beceña Gon
zález, D. Pedro J. García de los Ríos, 
B. Gil Gil y Gil, D. Gabriel González 
Talíabull, D, Luis Maffiote de la Roche, 
D. Carlos Martín Alvarez, D. Eduardo 
Martínez Sabater, D.. Gonzalo Meras 
Navia, D, Juan Salvador Minguijón, 
D. José Manuel Pedregal, D. Víctor P ra
dera Larrumhe, D. Carlos Ruiz del Cas-* 
tillo, D. José Sampol RipolL D» Anto
nio María Sbcrt Massanet y D. .César, 
Salió Cortés,

SENTENCIA-

Madrid, 8 de Junio .de 1934.
Vísta la cuestión de competencia le

gislativa promovida por el Gobierno de 
la República, y en su nombre el exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, a la Generalidad de Catalu
ña sobre publicación de ¡la Ley de 11 
de Abril de 1934 para la regulación de 
los contratos de cultivo, en cuyos au
tos y en el acto de la vista pública han 
informado en nombre del Gobierno re
currente el Excmo. Sr. Fiscal general 
de la República, y en representación 
del Gobierno regional, el Letrado don 
Amadeo Hurtado Miró. Siendo ponen
tes ios señores Vocales D. Francisco 
Beceña, D. Víctor Pradera y  D. Garlos 
Ruiz de 1 Castillo. j

ANTECEDENTES

Primero. El Parlamento autónomd 
de Cataluña aprobó una Ley, publicada 
en el número del Boletín Oficial de 
la Generalidad correspondiente al 12 
de Abril próximo pasado, y en cuyo 
artículo 1? consta que constituye su ob- 
jeto los contratos de cultivo, denomi
nación bajo la que comprende los de 
“Rabassa m orta”, aparcería, “masove- 
ría”, arrendamiento de tierras y, en 
general, todos los actos y contratos por 
medio de los cuales se cede onerosa
mente el aprovechamiento de una fin
ca rústica a personas diferentes del pro
pietario, siempre que sea la explota
ción de naturaleza agrícola, regulán
dose en la Ley los expresados contra
tos en cuanto a su cumplimiento, efi
cacia. nulidad, defectos y formas; de-
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terminándose en ella igualmente la*s 
formas de revisarlos, la de adquisición 
del dominio de la tierra por virtud de 
jos mismos, los derechos de tanteo, re
tracto y rescate; creándose un Regis
tro de arrendamientos y juntas arbi
trales para conocer privativamente en 
las cuestiones que resulten de la apli
cación o interpretación de la Ley de 
repetida referencia, y disponiéndose 
inscripciones en el Registro de la Pro
piedad de derechos que por la misma 
se establecen.

Segundo. Con fecha 5 del pasado 
mes de Mayo se presentó en la Secre
taría del Tribunal un escrito por el que 
el Gobierno de la República, y en su 
¡nombre el Presidente del Consejo de 
Ministros, en ejecución de acuerdo de 
éste, previos informes favorables de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo y del Consejo de Estado (en el úl
timo de ¡los cuales se afirma que “mu
chos de los preceptos de la disposición 
rozan, tropiezan o puede estimarse que 
están en oposición con las normas que 
fijan las respectivas competencias le
gislativas), haciendo uso del aparta
do b) del artículo 55 de la ley Orgá
nica del Tribunal de Garantías Cons
titucionales, entablaba ante éste cues
tión de competencia legislativa con la 
región autónoma de Cataluña, en re
lación con la Ley de su Parlamento 
indicada en el número anterior, con 
la súplica de que, previa la tramita
ción correspondiente, se tuviera aqué
lla por entablada en razón a haber le
gislado el Parlamento catalán sobre al
gunas materias que no le han sido atri
buidas y que son propias de la legis
lación del Estado; especificándose en 
£l cuarto de los fundamentos de dere
cho del mismo escrito que el Parla
mento catalán, al regular los contra
tos de cultivos y sus varias modalida
des, y en su triple aspecto civil, social 
y procesal, determinando nuevas bases 
de contratación, estableciendo los efec
tos dé los contratos creando Juntas ar
bitrales por un procedimiento especial 
ante ellas, regulando lo que denomina 
derecho de adquisición, creando un re
gistro especial de tales contratos y una 
anotación preventiva del Registro de 
la Propiedad con tan singulares efec
tos que modificaba la ordenación hi
potecaria del Estado, podía estimarse 
que se hallaba en oposición con las 
normas que, según el artículo 15 de 
la Constitución de.* la República y los 
11 y 12 del Estatuto de Cataluña, fija 
las respectivas competencias legislati
vas del Estado y de la Región autó
noma.

Tercero. Por providencia de la mis- 
una, fecha de 5 de Mayo de 1934, se 
tuvo por presentado el escrito y do
cumentos que le acompañaban en apo
yo de los hechos en el mismo sentados, 
y a los efectos determinados en el ar
ticulo 57 de la ley Orgánica del Tri
bunal, se dió traslado, con remisión de 
las copias, a¡l Sr. Presidente de la Ge
neralidad de Cataluña.
w ^on fecha 19 del pasado mes
de Mayo el Gobierno de Cataluña, y 
$n su nombre el Sr. Presidente de la 
Generalidad. compareció ante este Tri
bunal formulando su escrito de confes- 
íf  ui* en el que, sin someterse a ri- 
|malidades procesales, antes de entrar 

el fondo de la cuestión, excepciona 
. ^febiporánea la promoción de la

cuestión de competencia legislativa en 
el supuesto de que el término de vein
te días, al efecto señalado, debía con
tarse con inclusión de los feriados, y 
sin formular petición especial, tacha de 
oscuridad e imprecisión en sus térmi
nos el escrito del Gobierno, alegando 
en cuanto al fondo:

1.° Que la ley de Contratos de cul
tivo, aunque en ella se trate del arren
damiento, aparcería, “masovería” y “ ra_ 
bassa morta” , es una Ley reguladora 
de la propiedad de la tierra, materia 
de la competencia del Parlamento ca
talán, tanto por no oponerse a la suya 
de orden civil otra excepción que la 
derivada del número primero del ar
tículo 15 de la Constitución, como por
que el apartado b) del artículo 12 del 
propio Estatuto reconoce a la Genera
lidad la legislación exclusiva y la eje
cución directa en materia de política 
y  acción social y agraria, salvo el ré
gimen minero y las bases mínimas de 
montes, agricultura y ganadería en 
cuanto afecte a la riqueza y coordina
ción de la economía nacional.

2.° Que en este orden es tendencia 
obligada la de socializar el derecho, 
por lo que el de propiedad pasa de 
meramente subjetivo a función, tenien
do por ello el derecho civil una zona 
lindante con el derecho social, sin que, 
ello no obstante, se refiera a la prohi
bición del Estatuto a otra legislación 
de esta índole que a la calificada así 
por antonomasia, o sea al derecho del 
trabajador asalariado, principalmente 
del obrero industrial.

3.° Que, aun aceptando que la ley 
de Contratos de cultivo fuese una dis
posición reguladora de todos los con
tratos afectados por ella, esos contra
tos, siendo de naturaleza civil, se ha
llarían comprendidos en la competen
cia legislativa atribuida a la Generali
dad, sin que quepa, en cuanto a este 
extremo, el supuesto de que con ello 
se atente a la competencia sobre “ba
ses de las obligaciones contractuales” , 
reservada al Estado, ya que no es po
sible confundir los contratos con las 
bases contractuales de las obligaciones, 
entre las cuales, por otra parte, no se 
sabe con precisión si deben incluirse 
tan sólo las generales de la contrata
ción o también las específicas de ca
da contrato, y la Ley discutida no con
tiene otra base de obligación contrac
tual que la general de su cumplimiento, 
de conformidad con el uso y la buena 
fe, según los pactos convenidos, siem
pre que no contradigan la Ley.

4.° Que falta base de razonamiento 
que permita considerar atribuida a la 
competencia del Estado ¡la determina
ción del derecho de adquisición por 
efecto de la ley de Cultivos.

5.° Que la creación de un Registro 
especial para inscripción de los con
tratos de cultivo no está en pugna con 
las atribuciones fijadas a la Generali
dad, ya que el artículo 15 de la Cons
titución no reserva al Estado la orde
nación de otros registros que no sean 
los existentes y afectos a la Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado, y los preceptos de la Ley dis
cutida no son, en ese extremo, más que 
una lógica aplicación de los artícu
los 1.°, 2.° y 42, último inciso de la ley 
Hipotecaria, y no se comprendería el 
traspaso al Tribunal de Casación de 
Cataluña del conocimiento' de los re

cursos sobre calificación de los docu< 
mentos referentes al derecho privativa 
catalán.

6.* Que las Juntas arbitrales crea
das por la Ley no infringen la de En
juiciamiento civil, tanto porque el ar
tículo 487 de ésta sienta el principio 
de que las diferencias sean sometida» 
al juicio arbitral o de amigable com -. 
posición, como porque, cuando una Re
gión autónoma tiene competencia ex- j 
elusiva en materia civil para regu-, 
lar determinadas Instituciones, la tiene i 
también para dotarlas y revestirlas de 
todas las modalidades que la concep
ción jurídica aconseja, pudiendo, si es
ta concepción no se aviene a ¡las nor
mas procesales generales del Estado, 
prescindir de ellas y crear otras extra- 
judiciales, precisamente porque no pue
de modificar las judiciales preestable
cidas, pues de otro modo la competen
cia legislativa civil de la Región sería 
un engaño y carecería de eficacia e( 
traspaso de las facultades ejecutivas de 
las leyes Orgánicas y procesales del 
Estado en materia de administración 
de justicia.

7.° Que la ley de la Reforma agra
ria no constituirá duplicación, e;n Ca
taluña, con la de Cultivos, porque sien
do aquélla de bases tienen las Regio* 
nes autónomas facultada para estatuir 
lo pertinente por Ley o por Ordenan* 
za acerca de la materia regulada poí 
ella; y

8.° Que íla ley de Contratos de cul
tivo ha nacido de una necesidad demo
crática, título indiscutible de su efec
tividad dentro del actual régimen, y 
tiene por finalidad la de resolver el his
tórico problema del campo catalán, re
flejado en la lucha política en general, 
violenta a veces, del cultivador para 
obtener la propiedad de la tierra me
diante la fusión de .una sola persona 
del cultivador y el propietario; termi
nando por solicitar que se tuviese por 
contestado el escrito del Gobierno de 
la República, resolviendo en definitiva 
no haber lugar a pronunciarse sobre 
el fondo de la cuestión planteada por 
haberlo sido fuera del término legal, 
y, de no estimarse esta excepción, que 
la materia de la ley de Contratos de 
cultivo del Parlamento catalán es de 
la competencia legislativa de la Región 
catalana.

Quinto. Señalada la vista para el 
día 1.° del corriente mes, el Fiscal de 
la República, a nombre del Gobierno$ 
y el Comisario de la Generalidad, en 
el de la misma, apoyaron sus respec
tivos puntos de vista, ampliándolos 
el último a que, en el supuesto de tra
tarse de un problema exclusivo* de 
legislación procesal, debería haberse 
seguido el procedimiento marcado en 
el artículo 6.°, párrafo segundo, del 
Estatuto de Cataluña, y al peligro que 
entrañaría desvirtuar el espíritu de la 
Ley, que da solución a un problema 
social de honda magnitud por escrú
pulos legalistas de aplicación ál casó 
de un criterio estrictamente jurídico; 
habiendo estimado, ademas, que la» 
bases de las obligaciones contra ctua* 
les a que se refiere el articulo 15 de la 
Constitución, son los preceptos conte
nidos en los títulos I y II del libro IV 
del Código civil.

■ — FUNDAMENTOS LEGALES

1.° Por lo que a la extemporaiiei- 
dad del planteamiento de la cuestión
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de competencia se refiere, es decisivo 
para juzgarla la naturaleza del orga
nismo que conoce de ella, la índoie 
procesal del acto que la inicia, ei pro
cedimiento a que da lugar, la contro
versia que provoca y la clase y elec
tos de la resolución que la termina, 
características todas ellas de una fun
ción (le jurisdicción, que no deoe sus
traerse ai imperio de aquellos princi
pios de forma, que, al regular la ac
tividad del órgano que la cumple y 
de las partes que anie él actúan, re
presenta una garantía para todos. Son 
de aplicación estricta a este respecto 
de la esencia procesal de esta ciase 
de conllictos y de los actos particula
res que los integran, los artículos 1.°, 
14, ‘20, 22, 54 a 59 de la Ley orgáni
ca de este Tribunal y aun la rúbrica 
general ael tituio í a  de ia misma, m i  
este supuesto, el descuento de los días 
inhábiles del plazo a que se reitere el 
artículo 56 de aquélla, es una conse
cuencia de su carácter no estorbada 
por norma prohibitiva contraria y 
aconsejada más bien por razones de 
analogía, uniformidad y respeto a la 
buena fe.

2.° La cuestión de fondo ha sido 
planteada en torno a la naturaleza de 
la ley de Cultivos, discutiéndose si 
es legislación civil, se pertenece a la 
social; sí es más bien un acto de polí
tica o acción social agraria, o s¿, in
dependientemente de todo ésto, regu
la materias sometidas por imperio de 
la ley de bases de la Reforma Agra
ria al Poder legislativo del Estado. 
Se ha debatido asimismo, si particu
lares instituciones de la indicada Ley, 
como los Registros de contrato de cul
tivos, la inscripción y el mismo de
recho de adquisición y las Juntas ar
bitrales que instituye, invaden o no 
materia constitucionaimeníe reserva
das a la legislación estatal.

Es de aplicación general a todas 
estas cuestiones, porque delimitan el 
examen que de cada una de ellas pue
de y debe hacerse, la consideración 
de que llega a conocimiento de este 
Tribunal en trámite de una simple 
cuestión de competencia legislativa 
que, significando una contienda de 
límites entre las actividades de dis
tintos órganos, impide la crítica del 
sentido, orientación y criterio con que 
uno de ellos regula lina cuestión que, 
a juicio del otro, no tenía poder para 
conocer ni tratar cualquiera que íuere 
la dirección en que lo hiciere, resul
tando indiferente a estos solos efectos 
de la cuestión de competencia que la 
ley de Cultivos, objeto de la misma, 
estatuya o no de conformidad con 
otras de indudable competencia del 
Estado, porque de lo que se trata es 
sencillamente de saber si el Parlamen
to catalán podía o no legislar sobre 
materia agrícola, vistos los poderes 
que en este orden tiene reconocidos 
en la Constitución. Y cuantas referen
cias se hagan a preceptos de la Ley 
regional atacada y a otras del Estado 
no se encaminan a descubrir coinci
dencias o disparidades, sino simple
mente a destacar la identidad tunda-, 
mental de la materia objeto de la re
gulación.

3.° Los poderes de las Regiones 
autónomas, en orden a la legislación 
civil, tienen, entre otras, la limitación 
de no poder legislar sobre

de las obligaciones contractuales, y 
ya se consideren éstas como las gene
rales y comunes a toda clase de con
tratos (que son las de los títulos í y IX 
del libro IV del Código civil), o ya se 
extiendan, además, a las propias de 
cada una de aquellas categoría y aun 
a las de cada contrato en paríicuiaty 
es evidente que la ley de Cultivos en 
cuestión, ai estatuir sobre la autono
mía de la voluntad, sobre la forma, 
sobre los efectos del contrato entre- 
partes y para tercero; ai limitar su 
objeto, al dar efectos reales a este 
contrato y al instituir el derecho de 
adquisición, ha legislado solare mate
rias propias de las bases de los con
tratos, reservada por el articulo 15 de 
la Constitución al Estado español.

Pero, además, por restringido que 
se suponga el concepto ae ‘toases ae 
las ooiigaciones conuactuales', cuya 
legislación corresponde ai Esiauo, mi- 
bra de estimarse que el concepto im
plica, por lo menos, la existencia cié 
los elementos necesarios do la redi
ción contractual, esto es: ios contra
tantes. t u i j i U  c u s c ü u l c  i a  L o u i a a  t*a  
que la nueva orientación en mami ta 
contractual impone limitaciones cre
cientes a ia lineitad de los contratan
tes, sin que por eso deje de existir 
el contrato ’ determinado - por ei cori
seo í amento. ir ero, cuando en este iti
nerario ae las restricciones se liega 
a 'enminar, como iiace el capiiuro V 
de la ley ae contratos de Lar Evos, uno 
de ios elementos ae la reiacion con
tractual irausíOr-mando ai cuaívaácr 
en propietario mediante el esiameci- 
miento ae un acrecno ae adquisición, 
es ia nnsma rexaeioii contractual ia 
que desaparece, queuanuo sustituida 
por otra figura jum aca  de carácter 
necesario, i  si se aicga que ios em
bates ue ia legislación social imponen, 
como es c.ei\o, emi transformación ue 
los contratos - y esa sustitución ae ic- 
iaciüiies ae carácter vominarlo' por 
otras ae carácter necesario, se reco
noce que ia evoiucion ae ¿as nasos ae 
las ODiígaciOues cuntí actuales se nen e 
a una exigencia en cuya apreciación, 
por ser ae carácter social, es ei ¿esta
do el único competen le, ue este 
modo, la couilu encía ae dos. concep
tos— el de ‘mases ae las obligaciones 
contractuales" y ei ae “ uegi-Siacicn 
social''— pourían diseñar ei «¿ea ae 
competencia reservada a i. luda no. Así 
de un inoao oougaüo, es como cañe 
interpretar ios aos conceptos, poique- 
ligados aparecen en ia juey a e l-ra í-  
lamento cataiun. Y es eho lo que ex
plica que situaciones reguiaaas origi
nariamente por el ¿Jerecuo civil, in
gresen en la órbita dei derecho social.

Y, por último, si a pretexto ae re
gía a r cada contrato en particular, se 
admitiera la posibilidad de estatuir 
soore materias como las indicadas, se 
abriría un camino quizá lento, pero 
aosolutarnente seguro, para legislar 
sobre los principios o bases de las 
obligaciones contractuales, vaciándose 
poco a poco de contenido por lo que 
a ias Regiones autónomas se refiere 
el poder dei Estado sobre aquellas.

4.° La legislación social está atri
buida al Estado sin reservas de nin
guna ciase por el texto constitucional 
y si su característica en esta esfera 
pardcolar de la contratación se fija 
¡ • miente en la consideración

del contratante, no como individuo 
aislado, sino como miembros o - para* 
de una clase o estamento, y en este 
caso concreto corno perteneciente a n  
de cultivadores de predio ajeno o a • v 
de propietarios del cultivado por o mu,, 
es evidente el carácter social de esta 
ley de Cultivos, que impone la divi
sión por clase para la formación del 
órgano jurisdiccional que ínter viene 
no sólo en funciones de este tipo, sum, 
en otras de carácter dominica], qi c- 
ejerce unas veces suplantando ai pro
pietario y otras sustituyéndolo.

bi la característica social de isia  
Ley está en su designio de regular ei 
t rao ajo como tal, resulta también cla
ra es ¿a naturaleza de la Ley en’ cues
tión, puesto que ei de cultivo es el 
núcleo y esencia de sus preceptos el 
trabajo, la norma de algunas de sus 
limitaciones, y el trabajo precisamen
te directo del cultivador o de sus as
cendientes o descendientes' directos, 
.hermanos, cónyuges o hijos adoptivo?: 
es el título y condición “ sino quaxon 1 
para eí ejercicio dei derecho más im
portante que aquélla concede aí cul
tivador: el de adquisición de la pío- 
piedad de la tierra.

■ Y si el carácter predominantemente 
social de una Ley se ve en su tenden
cia a proteger ai económica y social
ivíenle débil, para igualar de hecuo 
en ía vida de relación.a aquellos iuui- 
 ̂ id os o ciases que la-concepción abs- 
1i \ a ( e la economía liberal suponía 
( n  ̂ ¿dad de condiciones- para covi- 
t i t s también indudable esta cua
lidad socia l#de la mencionada L ey,' 
que favorece ai cultivador en lo - rete- 
rente a precio, durar:ión del contra
tó, revisión ele con di emires y n ie g a s , ' 
con el derecho de adquirir la Anca,, 
incluso con independencia de la vo
luntad del propietario de la misma.

Que el cultivo de la tierra sea imo 
de ios "íactores de la producción, a 
cuya, relación económ ico jurídica se 
renere el articulo 46 de ia C oim a - 
clon, que como tai esté sometido a ¡s 
que exija la necesidad social a ey e 
aiude e¿ 44; que incluso está afectaba 
por disposiciones- dé carácter iníerur- 
cionai, que extiende su protección :• t 
esia materia en la escasa medida qvo 
lo consiente la falta de uniformidad 
de condiciones en que el - problema so 
plantea en los di-fe rentes países, no 
podrá ser negado en el estado actual 
de estas cuestiones. -

5.°' En lo que a política y a acción 
social y agraria se refiere, la Región 
autónoma caimana tiene reconocido 
en el arücijlo 12 del Estatuto la legis
lación exclusiva y ejecución directa 
con ia limitación empero de respetar 
las bases mínimas sobre montes, agri
cultura y ganadería, en cuanto afecte 
a la-defensa de la riqueza y á la coor
dinación de la economía nacional, a 
que se refiere el número 5.a del ar
tículo 15 de la Constitución.

Es, pues, evidente que aun en el 
ejercicio de aquellas funciones mas 
ampliamente atribuidas a la Región 
autónoma, tienen sus poderes que aco
modarse a lo presento en unas bases 
mínimas, previstas en el articulo 19 
de la' Constitución, en las cuales que
dará garantizada la riqueza que repre
senta la propiedad y el trabajo y de* 
bidamente coordinados en todo el te
rritorio de la República estos funda-
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¡mentalísimos faeíores de Ja economía 
nacional,.

La más eficaz garantía de la rique
za de las Regiones autónomas y de las 
que sigan sometidas al régimen co
mún, estará siempre en una ordena
ción mínima de carácter general, que 
permita, 110 obstante, el desenvolvi
miento, por los organismos regionales, 
de aquellos extremos que respondan a 
características propias y específicas de 
cada uno de ■ sus'territorios^

La limitación constitucional que en 
esta materia impone el número 5.° del 
artículo 15 del texto fundamental, re
presenta, pues,, la salvaguardia de to
da la agricultura nacional, frente a po
sibles, y en cierto modo explicables, 
tendencias egoístas particulares.

(>.° Implica la Ley del Parlamento 
catalán, en cuanto regula el llamado 
derecho de adquisición, el ejercicio de 
un derecho semejante al de expropia
ción por causa de utilidad social; ma
teria también reservada al Estado. No 
se establece, es cierto, en beneficio de 
la colectividad, sino en beneficio de 
los cultivadores. Pero en lo que afecta 
al propietario, es, por la obligatorie
dad con que se le exige la transmisión 
de la propiedad, verdadera expropia
ción indemnizada y con un fin de uti
lidad social, y aun concretamente -de 
clase social: la de los cultivadores. 
Importa poco al propietario que el ad- 
cmirénte sea el cultivador o la colec
tividad; lo indudable es que se le ex
propia sin posibilidad jurídica de que 
prevalezca su voluntad en contrario.

Y no es posible tampoco explicar 
este hecho fundándolo en el Derecho 
civil, ni considerarlo como materia 
contractual.

7.° Siendo la legislación procesal 
de aplicación general en toda la Repú
blica, la creación de unas Juntas ar
bitrales que, aparte facultades domini
cales sobre los predios arrendados, las 
áe revisar los contratos de arrenda
miento y las de fijar el precio que el 
arrendatario ha de pagar por las fin
cas, a cuya renta obliga al propietario, 
tienen también las de conocer priva
tivamente y las de resolver en prime
ra instancia todas las cuestiones plan
teadas en la aplicación o en la inter
pretación de la ley de Cultivos, con 
una competencia determinada exclusi
vamente con arreglo al criterio terri
torial, en forma y con el nombre dé 

’ juicio, con recurso de apelación, e in
tegradas por un Presidente y cuatro 
.Vocales, designados, aquél, por con- 
curso-oposicion por el Gobierno de la 
Generalidad, y éstos, no por las partes 
en litigio, sino por las personas ins
critas en los Ayuntamientos como pro
pietarios y cultivadores, había de su
ministrar un motivo especialmente 
grave de incompetencia legislativa. 
Porqué es crear un órgano jurisdiccio
nal con competencia determinada, que 
es la que precisamente se sustrae al 
que, según la ordenación general del 
Estado>? corresponde el conocimiento y 
decisión* de las contiendas que se ori
ginen entre cultivadores y propieta
rios de fincas rústicas, legislándose así 
sobre materia procesal atribuida al Es
tado por disposición expresa del ar
ticulo 15 de la Constitución.

Las Juntas arbitrales suponen, por 
su organización y funcionamiento, la 
supresión total dé la Jurisdicción del

Estado en la Región autónoma; pues 
hasta el recurso de apelación que con
tra las resoluciones de aquélla se con
cede, se sustrae al conocimiento del 
órgano estatal a tal fin instituido, que 
es el Juzgado de primera instancia o 
la Audiencia del territorio, atribuyén
dolo, en cambio, al Tribunal de Casa
ción de Cataluña, con infracción del 
artículo 11 del Estatuto, que mientras 
no se derogue obliga a la Generalidad 
a organizar la Justicia de acuerdo con 
los preceptos de la Constitución en 
las leyes procesales y orgánicas del 
Estado.

Reducir el problema a los límites de 
una discrepancia en la ejecución de 
un servicio delegado, que tiene para 
llegar a este Tribunal el cauce del pá
rrafo 2.° del artículo 6.° del Estatuto, 
lo impide el propio precepto estatuta
rio, que asigna.el remedio que insti
tuye a la ejecución dé las materias a 
que se refiere el artículo 5.°, en nin
guna de las cuales se encuentra la re
ferente a la administración de Justi
cia.

8.° La materia hipotecaria está 
atribuida al poder del Estado en el 
párrafo 1.° del artículo 15 del texto 
constitucional, con la poca acertada 
denominación de “ Ordenación de Re
gistros e Hipotecas” ; en la que es for
zoso entender comprendidas todas las 
materias tratadas en nuestra legisla
ción hipotecaria, que, a pesar de este 
nombre concreto, abarca algo más que 
la simple regulación de las hipotecas. 
E instituyéndose en la ley de Cultivos 
bajo la denominación de anotación 
preventiva, una verdadera inscripción 
provisional, es menester entender que 
esa creación, como materia propia de 
la legislación del Estado, independien
temente de las características con que 
la ley Regional aparece regulada, sin 
que opte a ello la amplitud de los tér
minos del artículo 14 del Reglamento 
hipotecario, puesto que en decidir la 
inscribilidad dé los actos a que se re
fiere, es función del órgano del Esta
do, que sólo puede ser condicionado 
en el ejercicio de la misma por el Po
der de quien emana su institución, en 
tanto una operación de delegación o 
traspaso, de servicios que desempeña 
no le someta a los organismos "regio
nales. Y el poder de calificación atri
buido al Tribunal de Casación de Ca
taluña tiene que ejercerse dentro de 
los límites de la propia ley Hipoteca
ria en materia estricta de Derecho re
gional y como la Dirección general de 
Registros lo realiza en materias de De
recho común en todo el territorio de 
la República.

Por lo que al Registro de contratos 
del artículo 9.° de la Ley se refiere ins
tituido sin efectos hipotecarios ni ju
rídicos, no representa invasión de las 
facultades del Estado.

9.° En lo que respecta a la com pe
tencia para regular las materias que 
forman la entraña de la ley de Con
tratos de cultivos, aprobada por el 
Parlamento catalán, resulta patente 
que, mediante la ley de Bases de 15 
de Septiembre de 1932, para la im
plantación de la reforma agraria? la 
ha asumido plenamente el Estado.

Los efectos de esta Ley los extiende 
inequívocamente la base 2.a a “ todo el 
territorio de la República” . Aun la ba
se 3.a prescribe que la ejecución de la 
Ley “ quedará encomendada al Institu

to de Reforma Agraria, como órgancft 
encargado de transformar la constitu
ción rural española” ; y en la medida 
en que la legislación sobre arrenda
mientos rústicos sirva a un propósito 
de reforma social y agraria, de alcance 
general y necesario para fines de re
distribución de la propiedad, y con 
objeto de regular situaciones de clasa 
social, entra de lleno en la esfera d i 
esta ley de Bases, la cual ha queridd 
conferir una fisonomía unitaria—pro* 
pia, ciertamente, de las leyes socia^ 
les— , en el conjunto del país, a la$ 
instituciones que ordena.

En la base 22 de la misma ley de 
Reforma Agraria se asimila la “ rabas-/ 
sa morta” a censo, cuya redención re-j 
guiará una ley de inmediata promul-; 
gación; y los arrendamientos y lasj 
aparecerías se consideran como objeto 
de otra ley, que ha de articularse con 
sujeción ^ oreceptos que se señalan en 
el mismo párrafo de la base que con
signa él principio.

De este modo el Estado ha adquiri
do solemne compromiso de legislar en 
tales materias. No bastaría, como ale
ga la Generalidad de Cataluña en su 
escrito de comprecencia en el recur
so, que el Parlamento catalán respeta
se fielmente la base 22 de la ley d$ 
Reforma Agraria, pues lo que esta base 
implica es la exclusión de toda activiá 
dad legislativa que no emane del pro
pio Estado. -

En todo caso, la vía legal sería la 
señalada por el artículo 19 dé la Cons
titución, invocado pbr la Región autó
noma en apoyo de su derecho a esta
tuir, por. Ley o por Ordenanza, en las 
materias reguladas por una ley de Ba
ses. Aunque es lo cierto, que la ley de¡ 
Bases, a que se refiere el artículo, noí 
es de carácter genérico, sino que con 
tal frase se designa, com o resulta del 
análisis y  del enlace de todos los pá
rrafos del artículo, aquella ley especí
fica que contenga las bases que el Esta
do fije a “ las disposiciones legislativas 
de las Regiones autónomas, cuando así 
lo exigiera la armonía entre los intere
ses locales y el interés general de la' 
República” .

Los requisitos señalados a esa Ley 
— apreciación previa de su necesidad 
por el Tribunal de Garantías Constitu- 
ciomales y aprobación por las dos ter* 
ceras partes de los Diputados— son 
exigidos en razón a su carácter regm 
lador de la actividad legislativa de la» 
Regiones autónomas, constituyen para 
éstas una garantía y sirven de vehícu
lo a una necesidad de armonización, 
que el Estado estima y establece.

10. Y aunque se admitiera en hi
pótesis que en el reparto de competen
cia entri el Estado y las Reg'ores, ta! 
como se formula en los a rábidos 15 
de la Cónstitución y 12 del Estatuto Je 
Cataluña, existieran equívocos que el 
cotejo de las disposiciones no permi
tiera desvanecer (posible contradicción 
veda gracia, entre el concepto de “ le
gislación social” , atribuida al Estado, 
por la Constitución, y el de “polític^ 
y arción social y agraria” , 'atribuida 
por el Estado a la Región autónoma), 
110 sería preciso siquiera plantear e i 
problema de si, dada la contradicción, 
debería examinarse el Estatuto a la luz, 
de la Constitución para eliminar el cri- 
terio interpretativo que sacrificara o 
presidiera la amplitud de las fórmulas 
constitucionales. En íla propia Consti-,
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; lución se contienen dos preceptos de 
! carácter general que consagran la pri
macía del derecho del Estado, y que 
son aplicables cuando las dudas susci
tadas hagan preciso emplear el méto
do di las presunciones. Son los formu
lados en los artículos 18 y 21. Consa
gra ti'il primero el principio de la com
petencia del Estado en cuantas materias 
no estén reconocidas explícitamente en 
su Estatuto a la Región autónoma. Y 
añade el artículo que el Estado “po- 

,drá distribuir o transmitir las íacuJia- 
; des por medio de una Ley”. Es decir, 
que el Estado es en la economía de la 

1 Constitución el receptáculo de la com
petencia que expresamente no trans
mita, pues la mecánica constitucional, 
en efecto, no responde al criterio de 
jos derechos reservados a las Regiones 
¡autónomas, sino al de la delegación de 
derechos originarios del Estado. Pero 
si el citado artículo 18 enjuicia el mo- 
anento estativo de las relaciones entre 
el Estado y las Regiones (el de dis
tribución de competencia), el artícu
lo 21, al establecer que “el derecho 
del Estado español prevalece sobre el 
de las Regiones autónomas en todo lo 
que no esté atribuido a las exclusiva 
competencia de ésta en su respectivo 
Estatuto” , atiende al momento dinámi
co de la relación en el cual se hace 
necesario afirmar una primacía con 
ocasión de un conflicto que es preciso 
decidir. Así, cuando la duda surge acer
ca de si una materia ha sido o no atri
buida a la exclusiva competencia re
gional, la presunción jurídica a que en 
última instancia hay que apelar se 
muestra favorable al Estado.

Como, por otra parte, la represen- 
ilación conjunta del Estado y de las re
giones autónomas, en cuanto tales, sólo 
encuentra expresión constitucional en 

Tribunal de Garantías, corresponde 
Ü éste acentuar la coordinación median
te las directivas constitucionales que 
orientan el derecho de aplicación ge
neral.

Por todo lo cual, el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales falla:

Qup debe declarar y declara que el 
Parlamento de la Región autónoma ca
talana carece de competencia para dic-

tjr la ley sobre Contratos de cultivo 
e 11 de Abril de 1934, siendo, en ĉon
secuencia, nula esta Ley y todos los 

actos de ejecución de la misma.
Así se acuerda y firma.—Alvaro de 

s Albornoz.—M. Miguel Traviesas.—Fer- 
j ©ando Gasset. — Francisco Beceña.—
L Gonzalo (Meras.—Gerardo Abad Conde.
I ¡Carlos Martín y Alvarez.—Pedro J. Gar- 
( cía—Manuel Alba.—César Silió.—José 
Sampol.—Luis Maffiotte.—Basilio Alva- 

J orez.—Víctor Pradera.—Gil Gil y Gil.—
¡ Carlos Ruiz del Castillo.—José Manuel 
i Pedregal.—Francisco Alcón.—E. Martí-*
¡ íiez Sabater.— Juan Salvador Minguijón.
\ Antonio María Sbert.—G. G. Taltabull. 

(Francisco Basterreehea.—Todos rubri
can.

VOTOS PARTICULARES 

Número 1.

 Los que suscriben, Vocales del Tri
bunal de Garantías Constitucionales, 
discrepando de la resolución aprobada 
por mayoría del Pleno de este Tribu
nal, formulan el presente voto parti
cular:

En cuanto al planteamiento de la cues
tión dentro del plazo legal.

Vis Jo el artículo 56 de la ley Orgá
nica de este Tribunal, que dice: “Las 
cuestiones de competencia se deberán 
plantear dentro de los veinte días si
guientes a la  publicación cíe dichas dis
posiciones (se refiere a las Leyes de la 
República o de la Región autónoma) en 
la  Ga c e t a  í>e  M a d r id  o en los respec
tivos periódicos oficiales de las Recio- 
nes autónomas.”

Considerando. Primero. Que los tér
minos literales de la Ley obligan al 
planteamiento de la cuestión “dentro 
de los veinte días siguientes” a la pu
blicación de la disposición impugnada, 
pasados los cuales este Tribunal 410 
puede conocer de la misma, porque en 
Ja mencionada ley Orgánica 110 hay pre
cepto que autorice a este Tribunal para 
descontar día alguno por inhábil o fe
riado en el cómputo de los “Veinte días 
siguientes” a aquel en que dicho plazo 
ha de comenzar a contarse.

Segundo. Que por la naturaleza po
lítico-judicial del Tribunal de Garan
tías Constitucionales, creado por la 
Constitución de la República y regu
lado por la Ley de 14 de Junio de 1933, 
no le son de'aplicación general los pre
ceptos de leyes procesales que regu
lan las actuaciones ante ¡los Tribuna
les ordinarios, ni pueden invocarse los 
principios que informan dichas leyes 
para ampliar los plazos qué la calen
dada ley Orgánica establece, ya que es 
un principio universalmente aceptado 
que donde la ley no distingue 110 se 
puede distinguir.

Tereero. Que en el supuesto de que 
dichos principios y leyes quisieran 
aplicarse a los plazos señalados para 
las actuaciones del Tribunal, entien
den los suscritos que no podían serlo 
en el caso del citado artículo 56, por
que este plazo no se refiere a actua
ciones del Tribunal ni estas actuacio
nes pueden iniciarse de oficio, sino 
a partir del planteamiento ante el 
mismo de la cuestión de competencia 
que se suscite, refiriéndose el suso
dicho término al tiempo concedido 
para iniciar el procedimiento, el cual 
no puede estar dentro del procedi
miento mismo, ya que éste no ha co
menzado todavía.

Cuarto. Que en definitiva debe pre
valecer frente a consideraciones de 
mero procedimiento, - lo sustantivo, 
que es la ley, y al extender el plazo 
señalado por ésta para que el Tribu
nal pueda conocer de las cuestiones 
de competencia que a su tiempo se 
le planteen, entraña dilación en el 
procedimiento y resta eficacia a la 
ley, difiriendo el término en que la 
resolución del Tribunal ha de produ
cirse con perjuicio evidente para las 
situaciones jurídicas, que la ley im
pugnada haya creado o regulado, sin 
que lo justifique ninguna necesidad 
legal ni de orden práctico para quien 
deba suscitar la cuestión de compe
tencia.

Por lo expuesto, los Vocales que 
suscriben concluyen en este extremo 
manteniendo que el plazo “de los 
veinte días siguientes” , dentro de los 
cuales deberán plantearse las cuestio
nes de competencia ante este Tribu? 
nal, es de veinte días naturales, de
biendo, por tanto, contarse éstos sin

interrupción ninguna, por lo cual el 
escrito del Gobierno de la República, 
de fecha 4 de Mayo, presentado eí 
día 5 del mismo mes ante el Tribu- 
nal de Garantías Constitucionales, lo 
ha sido fuera del término señalado por 
el repetido artículo 56, ya que trans
currieron veintitrés días desde la pu
blicación de la Ley impugnada, en el 
Butlleü Oficial de la General Hat el 12 
de Abril próximo pasado, hasta el 
mencionado día 5 de Mayo en que se 
planteó la cuestión.

Madrid, 8 de Junio de 1934.—Anto
nio María Sbert.— Salvador Minguijón* 
Manuel Alba. — Francisco Basterre-- 
cliea.— G. G. Taltabull.— Todos ru
brican.

Número 2.
Los miembros del Tribunal de Ga

rantías Constitucionales que suscri
ben, lamentando disentir del parecer 
de la mayoría, formulan voto particu
lar en los siguientes términos:

I. Según el artículo 11 de la ley de 
15 de Septiembre de 1932.(Esta,tuto de 
Cataluña), corresponde a la Generali
dad la legislación exclusiva en mate
ria civil, salvo lo -dispuesto en el ar- 
tícuo 15, número 1.°, de la Constitu
ción. Conforme a dicho precepto, la 
Generalidad de Cataluña tiene compe
tencia para legislar sobre contratos de 
cultivo de la tierra, del modo que lo 
hizo en la Ley que se discute. La re
gulación del contrato de arrendamien
to de fincas rústicas y de los demás 
contratos de cultivo, alguno tan típi
camente foral como la “ rabassa mor
ía” , es materia de Derecho civil.

El número 1.° del artículo 15 de la 
Constitución reserva al Estado las “ba
ses de las obligaciones contractuales”. 
Mas, en primer término, en la Ley dis
cutida es lo de menos lo •contractual. 
La finalidad esencial es, más que re
glamentar un contrato, regular la si
tuación jurídica de los cultivadores 
por título contractual, amparándola y 
fortaleciéndola. El contrato aparece 
más como- ocasión del cultivo que co
mo causa de los efectos establecidos 
en la Ley; éstos se determinan por la 
la Ley misma, en términos, en su ma
yor parte, impositivos, como acontece 
en la ordenación de los Derechos rea
les. La ley crea derechos como el de 
adquisición y el de prefación, el de 
retracto-, el de asegurar la posesión del 
arrendatario, etc., que no tienen ca
rácter alguno contractual, ni siquiera ' 
en su origen, pues no los origina el 
consentimiento, nacen ex lege. Al ha
cerlo, fundamentalmente la Ley orde
na la propiedad de la tierra y limita 
las facultades de disposición del pro
pietario-, desenvolviéndose en un ám
bito* que es, sin- duda, el del Derecho 
civil (más concretamente de la parte 
de éste constituya de los Derechos rea
les), sobre el que la Generalidad (ar
tículo 11 citado), del Estatuto de Cata
luña tiene en principio plenas faculta
des legislativas.

'Considerar, pues, que la ley de Cul
tivos de la Generalidad es una Ley 
cuyo carácter principal estriba en 
disciplinar obligaciones contractuales 
es una inexactitud; regula ¡fundamen
talmente obligaciones y derechos que 
en la misma tienen su origen. Mas, 
viniendo a lo contractual, la reserva j 
establecida a favor del Estado por el 
número 1.° del artículo 15 de la Cons-
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titución en nada se opone a las ple
nas facultades legislativas que en 
principio atribuye a la Generalidad 
el artículo 11 del Estatuto de Cata
luña. La Generalidad no puede legis
lar sobre bases de las obligaciones 
contractuales y no ha legislado. Pero 
el Estado tampoco legisló, como lo 
hizo, verbi gratia, Suiza en su “Códi
go de las obligaciones”, tarea preli
m inar de la unificación de su dere
cho civil. Y ello no puede im pedir 
que la Generalidad ejerza sus facul
tades privativas y regule sus contra
tos civiles. Lo que, en todo caso, ha
brá que ver es si, al hacerlo, vulnera 
preceptos (no bastaría que fueran 
principios más o menos abstractos) 
que puedan ser considerados como 
bases de las obligaciones contractua
les, según la legislación del Estado.

Es evidente que no. Y lo es con 
evidencia deslumbradora si se tiene 
en cuenta que las bases de. nuestras 
instituciones jurídicas no son hoy las 
de nuestro quincuagenario Código 
civil, heredado del más que centena
rio Código de Napoleón, sino las de 
la Constitución de 9 de Diciembre 
de 1931. En la oposición, en tantas 
materias patentes, entre el viejo Có
digo civil y la vigente Constitución, 
prevalece la ley fundamental del Es
tado. Y es precisamente al Tribunal 
de Garantías Constitucionales a quien 
compete m antener toda la eficacia de 
la Constitución como Cuerpo legal de 
rango privilegiado frente a Cuerpos 
legales, no sólo de rango inferior, sino 
de espíritu opuesto a la Constitución.

Mas, aun prescindiendo de ésto, las 
bases de las obligaciones contractua
les, según la vigente legislación del 
Estado, distan mucho de ser las del 
Código civil. Nuestra legislación no 
ha podido sustraerse a la corriente 
universal que ha transformado la con
cepción individualista del derecho en 
concepción social, el derecho subjeti
vo del individuo en regla social que 
se impone a todos. A la autonomía de 
la voluntad individual creadora de las 
situaciones jurídicas, al contrato como 
acto jurídico por excelencia, se sus
tituye cada día más la ley regulando 
tas situaciones jurídicas de modo im
positivo. Son en nuestra legislación 
abundantísimos los ejemplos. La lla
mada ley Azcárate, de 23 de Julio 
de 1908, limita la autonomía de la 
voluntad prohibiendo los contratos de 
préstamo en que se acuerde un inte
rés superior al norm al del dinero y 
rompe el principio de que haya que 
estar rigurosamente a lo pactado. La 
legislación de inquilinato vigente es 
contraria a los dos principios trad i
cionales de autonomía de la voluntad 
y de estar rigurosamente a lo pacta
do, y establece im portantes lim itacio
nes al derecho de propiedad. La ley 
de Accidentes del Trabajo establece 
el principio de la responsabilidad sin 
culpa. Son igualmente opuestas a la 
autonomía de la voluntad las vigentes 
disposiciones sobre seguro obligato
rio. A análoga tendencia responden 
las funciones encomendadas a los Ju
rados mixtos de la Propiedad rústica 
y a los de la producción e industrias 
agrarias, la ley de Arrendamientos 
colectivos de 29 de Mayo de 1931 y 
la de Laboreo forzoso de 23 de Sep
tiembre del mismo año, las de Con

trato de trabajo y jornada máxima 
también de 1931, la legislación sobre 
revisión de los contratos de arrenda
mientos de fincas rústicas. Y, por úl
timo, la ley de Reforma Agraria de 
15 de Septiembre de 1932, cuyas p rin 
cipales disposiciones no es menester 
recordar por ser sobradamente cono
cidas y que es precisamente una ley 
de bases.

Por tanto, las bases de las obliga
ciones contractuales, según la legisla
ción del Estado, no son la autonomía 
de la voluntad individual, el p rinci
pio de estar rigurosamente a lo pac
tado, el que no puedan quedar algu
nos efectos del contrato al arbitrio de 
uno de los contratantes. Son las pro
clamadas y establecidas— aparte de la 
Constitución — por la legislación co
piosísima a que nos hemos referido. 
Las mismas en que se inspira la im
pugnada ley de Cultivos de la Gene
ralidad.*

II. El sentido social, indudable, de 
la expresada Ley — orientación de 
nuestro tiempo a la que logran sus
traerse muy pocas instituciones — no 
es suficiente para que pueda ser com
prendida en el número 1.° del artícu
lo 15 de la Constitución, que reserva 
al Estadio la “legislación social”. Pa
rece esto claro por tres razones:

1.a Porque la acepción amplia de 
legislación social, como comprensiva, 
no sólo de las relaciones jurídicas del 
trabajo, sino también de las que son 
consecuencia del colonato (y que tie
nen con aquéllas muy poco de común, 
si se exceptúa la circunstancia, carac
terística en ambas, de intervenir una 
parte económicamente débil, que ha 
de ser protegida, y un interés social 
relevante, que ha de ser salvaguarda
do), no tiene todavía consistencia y 
arraigo suficientes para que pueda ser 
atribuida a dicha Ley, que, como he
mos visto, regula materias de estricto 
derecho civil.

2.a Porque el mismo párrafo segun
do de la regla prim era del citado ar
tículo 15 de la Constitución refleja la 
acepción restringida y corriente de la 
legislación social al aludir a realida
des como la inspección y los tratados 
internacionale's, que es en el ámbito 
de la legislación obrera donde han al
canzado particular im portancia; y

3.a Porque, sobre todo, la enume
ración de materias que deberá regular 
la legislación social de la República, 
contenida en el artículo 46 de la Cons
titución, nos ofrece una comprobación 
del sentido que para ella tiene la fra
se legislación social y que nó es otro 
que el clásico de legislación del tra
bajo.

En efecto; lo que la Constitución en
tiende por legislación social, que es la 
reservada al Estado, ¡puede inferirse 
del citado artículo 46 de la Ley fun
damental, según el que la legislación 
social de que se habla en ese y otros 
artículos de la Constitución regulará 
los casos de seguro de enfermedad, 
accidentes, paro forzoso, vejez, inva
lidez y muerte; el trabajo de las mu
jeres y de los jóvenes y especialmen
te la protección »a la m aternidad; la 
jornada de trabajo y el salario m íni
mo, y fam iliar; las vacaciones anuales 
rem uneradas; las condiciones d e l  
obrero español én el extranjero; las 
instituciones de cooperación: Tn e la 

ción económico-jurídica de los facto
res que integran la producción; la par
ticipación de los obreros en la direc
ción, la adm inistración y los benefi* 
cios de las empresas y todo cuantoj 
afecte a la defensa de los trabajadores,-

Todo esto es lo que se llama d e re - | 
cho obrero, legislación obrera; se re-1 
fiere a los trabajadores, a los obreros^ J 
no a los colonos, y cuando se habla I 
de la producción, se alude indudable-§ 
mente a la producción industrial. Loít 
prueba de modo concluyente el hechol 
de que cuando la Constitución se re-1 
fiere a la legislación agraria, lo hace 
en otro artículo, el 47, en el que se; 
enumeran, por cierto, varias de la r  
m aterias, específicamente agrarias, que\ 
regula la ley de Cultivos de la Gene- 
ralidad.

III. La expresada Ley es, por otra1 
parte, de la competencia de la Gene
ralidad, en virtud de lo establecido en¡ 
el apartado b) del artículo Í2 del Es
tatuto de Cataluña, que atribuye ai 
aquélla la política y la acción social1 
agraria, salvo lo dispuesto en el pá
rrafo 5.° del artículo 15 de la Consti
tución, y la reserva sobre las leyes so
ciales consignada en el número 1.° de 
dicho artículo. Lo que la Generalidad 
ha hecho al dictar la impugnada ley 
de Cultivos, es característica, especi-, 
fíca, inconfun diblemente política. Sí 
la materia de la Ley es fundamental-' 
mente civil, la finalidad de la misma 
es política agraria. Se podrá estar o¡ 
no conforme con su dirección, con suí 
tendencia, pero es política agraria. E¿ 
la política agraria en que buscan la" 
paz casi todos los países de la Europa 
de la post-guerra, y en la que se orien-í 
ta la propia República española. La j* 
Constitución reserva al Estado las lia
ses mínimas de la agricultura, eií 
cuanto» afecte a la defensa de la rique- , 
za y la coordinación de la economías 
nacional (a la defensa de la riqueza det 
todos, no de lo “tuyo” y lo “mío”, y  
a la coordinación de la “Economía”,; 
no a la regulación del “derecho”). La^ 
bases mínimas de que habla el núme
ro 5.° del artículo 15 de la Constitu
ción se refiere a lo agrícola, no a ló» 
agrario; a los modos y técnicas del 
cultivo, no a la ordenación jurídica de 
la propiedad; a la agricultura de Go- 
lumela, no a la de los Gracos; a láj 
agricultura de los Ingenieros Agróno,-^ 
mos y de los Ingenieros de Montes, nqQ 
a aquellas cuyas realidades dolorosasn 
atañen a juristas y a jueces; a la tie rrán  
como laboratorio, como instrumento 1 
económico de producción, no a los: j 
conflictos jurídicos a que da origen su ¡ 
posesión y su disfrute. ij

Y si la reserva consignada en el nú- ¡ 
mero 5.° del artículo 15 de la Consti
tución no es óbice a la competencias 
de la Generalidad, que venimos sosteí 
niendo, tampoco puede serlo a la  ley 
de Reforma Agraria de 15 de Septiém- 
bre de 1932. Cierto que la base 2.a deí 
dicha Ley extiende los efectos.de la1 
misma a todo e 1 ter itorío de la- Re; 
pública, como lo es igualmente que, 
según la base 22, los arrendamientos. 
y las aparcerías deben ser objeto- de j 
un ley, que se articulara con sujeción j 
a Tos preceptos que en la misma se ¡ 
establecen. Mas,* en prim er término,’ , 
esta ley no ha sido dictada; con lo que , 
de momento m  hay ni puede haber. 
pnnrKrdo sobre la materia entre la le- |
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gislación del Estado y la de la Gene
ralidad. Por otra parte, y esto es fun
damental, la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 no es una ley constitucional, 
no puede fijar y distribuir competen
cias de modo distinto a como se hace 
en la Constitución de la ^República y 
en el Estatuto de Cataluña. Y si hay 
el temor de que en lo porvenir pueda
Í»rodu úrse un conflicto entre la legis- 
acióií agraria de la República y la de 

la Gen eralidad, medios ofrece la Cons- 
titueK n para prevenirlo, por cierto 
con la intervención del Tribunal de 
Garantías Constitucionales.

No cabe, pues, invocar contra la ley 
de Ci/ltivos de la Genera¿ídad, ni la 
letra u i el espíritu de las bases de la 
Regóima Agraria, aprobadas por ley 
de las Cortes Constituyentes de 15 de 
Septiembre de 1932. Antes por el con
trario, la ley de Cultivos de la Genera
lidad se inspira en esas bases, las des
envuelve, y cumple asi un designio 
que responde a los principios cardina
les de la Constitución.

IV. Y si la Generalidad no ha in
vadido la esfera legislativa del Estado 
al regular los contratos objeto de su 
impugnada Ley, tampoco desconoce lo 
preceptuado en el tan repetido núme
ro 1,° del artículo 15 de la Constitu
ción, que atribuye al Estado “ la orde
nación de los registros e hipotecas” . 
La Generalidad no puede establecer 
un sistema regi'stral nuevo, distinto del 
del Estado; pero no hay, en cambio, 
ningún que le impida crear derechos 
inscribibles. El número 10 del artícu
lo 42 de la ley Hipotecaria deja abier
to el número de anotaciones preven
tivas, permitiendo que se establezcan 
otras por leyes especiales. Crear, la 
posibilidad de una nueva anotación 
preventiva sólo sería invadir la esfe
ra reservada a la legislación del Es
tado si con ello-se llevara al registro 
inmobiliario un derecho que, con arre
glo a su naturaleza, no debiera entrar 
en él. En la ordenación de los regis
tros hay un aspecto formal y otro 
que no lo es. Organizado el registro, 
el dar efectos reales a una situación 
jurídica o a un negocio jurídico (con 
lo cual se eleva a la categoría de ins
cribible) es cosa del derecuo propia
mente civil, que pueda configurar ca
da derecho de ese carácter y señalar 
su eficacia. Si dado el régimen de nú
mero abierto de nuestro sistema de 
derechos reales, los particulares mis
mos pueden crear un derecho distin
to de los taxativamente marcados en 
la ley que sea inscribible, ¿por qué 
no ha de poder la legislación regio
nal, en cuanto no atente contra el sis
tema ordenador del registro, conce
der, en ciertas situaciones jurídicas en
caminadas a crear un derecho de pro
piedad, la posibilidad de una anota
ción? El registro creado por la ley de 
Cultivos de la Generalidad no puede 
ceder en modo alguno los efectos 
que el de la propiedad ordenado por 
el Estado. Pero ni dicha ley se los 
atribuye ni hay en ella nada que pue
da implicar una nueva ordenación de 
los registros e hipotecas, que es la ma-

; teria reservada al Estado por la Cons
titución.

V. Trataremos,, por último, de des
vanecer toda posible confusión entre 
él derecho de adquisición creado por 
la ley de Cultivos de la Generalidad

y  el “ derecho de expropiación” , cuya 
regulación se reserva el Estado en el 
número 11 del tan citado artículo 15 
de la Constitución. Es punto que im
porta esclarecer debidamente, por ser 
esta una de las objeciones capitales que 
se hacen a la Ley impugnada.

En la frase “derecho de expropia
ción” empleada por el número 11 del 
artículo 15 de la Constitución de la 
República, la palabra “ expropiación” 
debe, a nuestro juicio, ser interpretada 
en el sentido usual en que han venido 
empleándola nuestras leyes, sin darle 
una trascendencia que no autorizan 
los antecedentes legislativos y que ven
dría a quebrantar la unidad y acaso 
la subsistencia de Instituciones que se 
han desarrollado hasta ahora fuera del 
derecho de expropiación, reducido a 
regular los supuestos y trámites de una 
adquisición dé derecho público que 
nunca se han considerado aplicables a 
las adquisiciones de la propiedad o de 
otros derechos reales producidas por 
títulos civiles. Dé haber comprendido 
dentro del concepto “ expropiación” to
das las privaciones de propiedad, el ar
tículo 10 de la Constitución de 1876 hu
biera hecho ineficaces las normas civiles 
sobre usucapión, especialmente de la 
extraordinaria, en que sin título ni bue
na fe por el adquirente se .priva al pro
pietario de lo que es suyo; e igualmente 
los preceptos del' Código civil re guian 
la edificación, siembra y plantación, y 
asimismo los casos d? accesión de mué-' 
bles, en cuanto ocasionan perdida de 
bienes propios sin indeihnización. Si sé 
entendiera él derecho de expropiación 
cuya regulación compete ai Estado con 
tal amplitud y trascendencia, las regio
nes autónomas a las que se concediese 
la facultad de establecer su Derecho ci
vil se hallarían en la imposibilidad de 
reguiar todas aquellas instituciones me
diante las que se llega á conceder el 
dominio o ciertos derechos reales a de
terminada persona/privando, en conse
cuencia, de los mismos a otra, como su
cede con el derecho de retracto, en la 
constitución de servidumbres forzosas, 
en la enajenación forzosa de la cosa 
común, en la redención de censos, en el 
comiso de la cosa censida y hasta, den
tro del derecho de lamina, en la pri
vación del usufructo correspondiente al 
padre sobre los bienes dé sus hijos.

Dar tal amplitud a la expresión ana
lizada del artículo 15 de la Constitu
ción vigente llevaría, por lo tanto, a 
truncar instituciones fundamentales del 
Derecho civil. Por el contrario, enten
didas en el sentido en que ha venido 
empleándolas nuestra terminología ju
rídica, a nuestro juicio el único posi
ble, no hay la menor razón para que al 
derecho de adquisición que regula la 
ley de Cultivos de la Generalidad se le 
dé una consideración diferente de la 
que han venido teniendo y tienen otras 
instituciones civiles similares en lo que 
interesa, puesto que conducen a la mis
ma consecuencia de privar a una per
sona de su propiedad, y que han vivido 
siempre fuera de la órbita del llamado 
derecho de expropiación.

VI. A lo expuesto sólo nos resta aña
dir que, además dé estar explícitamente 
atribuidas a la Generalidad por la Cons.. 
titución y por él Estatuto de Cataluña 
las materias que constituyen el fondo de 
la ley impugnada, en la duda nosotros 
nos inclinaríamos a. ínter nretar los tex

tos legales que juegan en el presenté 
debate con espíritu favorable a la au
tonomía, que es el espíritu de la Cons
titución, reputando imposible una situa
ción jurídica en la que Cataluña, que 
tuvo hasta ahora un Derecho civil pro
pio, peculiar, el llamado Derecho toral, 
creación de sus Cortes y .desenvolvi
miento de usos y costumbres, no 
pudiera transformarlo y adaptarlo a las 
exigencias de los nuevos tiempos me
diante ¡la autonomía que le concede el 
Estatuto, dentro de la República.

(Por todo lo arriba expresado, los 
miembros del Tribunal de Garantías 
Constitucionales que suscriben entien
den que la Generalidad de Cataluña 
se ha movido dentro de la esfera de 
su competencia al dictar la Ley im
pugnada en cuanto ésta regula los 
contratos que son objeto de la misma, 
con todos los efectos civiles corres
pondientes.

Madrid, 9 de Junio de 1934.— Al
varo de . Albornoz.— Fernando Gasset. 
Gerardo Abad Conde.— Salvador Miii- 
guijón.— Manuel Alba.— Basilio Alva- 
rez.— Antonio María Sbert.—-Francis
co Basterrechea.— Luis Maííiote.— Ga
briel G. Taltabull.— Rubricados.

Número 3.

Voto particular a la resolución del 
Tribunal de Garantías Constitucio
nales e n  la cuestión de competen
cia entablada por el Gobierno de la 
República contra la Generalidad de 
Cataluña, con motivo de la ley de 
Contratos de cultivo del Parlamento 
catalán de 12 de Abril de 1934.

Los que suscriben, Vocales del Tri
bunal de Garantías Constitucionales, 
discrepan de la resolución aprobada 
por mayoría del Pleno de este Tribu
nal en cuanto a la incompetencia del 
Parlamento de Cataluña, estimada por 
dicha resolución, en la materia que se 
califica como procesal, y fundamentan 
su discrepancia en las siguientes con
sideraciones :

Primera. Las J u n t a s  Arbitrales 
creadas por la ley impugnada en su 
capítulo IX son meros organismos de 
la Administración pública, de carác
ter paritario, establecidos en virtud 
de la competencia de la Generalidad 
de Cataluña en materia de “ política 
y acción social agraria” .

El artículo 12 del Estatuto de Ca
taluña d ice: “ Corresponderá a la Ge
neralidad de Cataluña la legislación 
exclusiva y la ejecución directa de las 
funciones siguientes: b) Los servi
cios forestales, agronómicos y pecua
rios, Sindicatos y Cooperativas agrí
colas y política y acción social agra
ria, salvo lo dispuesto en el párrafo 
quinto del artículo 15 de la Constitu
ción , y la reserva sobre leyes sociales 
consignadas en el número primero del 
mismo artículo” .

El citado artículo 15 de la Constitu
ción, en su apartado 5.®, reserva al Es
tado la legislación de las “bases mí
nimas sobre montes, agricultura y ga
nadería, en cuanto afecte a la defen
sa de la riqueza y a la coordinación 
de la economía nacional” , ¡pudiendo 
corresponder a las regiones autóno
mas, a virtud del párrafo primero del 
mismo artículo, la eiecución de tales 
materias.
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Es,, pues, evidente para los que suscriben' que las base-s mínimas sobre montes, agricultura y ganadería se refieren a los servicios forestales, los agronómicos y pecuarios, en cuanto afecte a la defensa de la riqueza y a la .coordinación de la economía nacional, cin que pueda considerarse comprendida en ellas la política y acción social agraria, ya que existe una correspondencia técnicamente perfecta entre los conceptos “montes” y “servicios forestales”, “agricultura” y “servicios agronómicos” y “ganadería” y “servicios pecuarios”, siendo los servicios indicados los que desarrollan funcíonalmente las materias cuyas bases ii)animas legislativas se reserva el Estado.El número primero del artículo 15 de la Constitución, citado en el artículo 12 del Estatuto de Cataluña, apartado b), 'atribuye al Estado la legislación “penal, social, mercantil y procesal, y en cuanto a da legislación  civil, la forma del matrimonio, la ordenación de los registros e hipotecas, las bases de* las obligaciones contractuales y la regulación de los Estatutos, personal, real y formal, para coordinar la -aplicación y resolver los conflictos entre las distintas legislaciones civiles de España”. “La ejecución de las leyes sociales (dice a continuación  el mismo articulo) será inspeccionada  por el Gobierno de la República para garantizar su estricto cumplimiento y el de los tratados internacionales que afecten a la materia.”Para precisar el -alcance de esta reserva, entienden los suscritos que procede relacionarla con; otros textos constitucionales, eludiendo toda definición o interpretación doctrinal, a la cual siempre podrá oponerse otra de igual autoridad, porque ninguna determinada ha sido incorporada al derecho positivo de la República. El artículo 46 de la Constitución, en su párrafo segundo, se refiere precisamente a la “legislación social” de la República y establece que dicha legislación regulará: “Los casos de seg-uro de enfermedad, accidente, paro forzoso, vejez, invalidez y muerte; el trabajo de las mujeres y de los jóvenes y Especialmente la protección a la maternidad; la jornada de trabajo y el salario mínimo y familiar; las vacaciones anuales remuneradas; las condiciones del obrero español en el extranjero; las instituciones de coope-  ̂ración; la relación económica jurídica de los factores que integran la producción; la participación de los obreros en la dirección, la administración y los beneficios de las Empresas y y todo cuanto afecte a la defensa de los trabajadores.” Todo lo -cual, como se ve, precisa el alcance del término “legislación social” en el sentido de que ésta es por antonomasia, en la terminología de la propia Constitución de la República, la que se refiere a lo que había venido llamándose “legislación obrera”, quedando al margen de ésta la “política y acción social agraria”, cuya legislación exclusiva y legislación directa han sido atribuída-s a Cataluña,El artículo 47 de la propia Constitución confirma la separación clara establecida por el legislador, entre la “legislación social”  ̂propiamente dicha y  la política y acción sociál agraria.

Segunda. Siendo amplia y sin reservas la competencia de Cataluña en materia de política y acción social agraria, la creación de las mencionadas Juntas arbitrales para entender en las cuestiones que resulten de la aplicación o interpretación de la ley de Contratos de cultivo, es un acto legitimo del Parlamento de Cataluña, que no excede del ámbito legislativo que le atribuyen de consuno el Estatuto y la Constitución.Por otra parte, tales Juntas arbitrales tienen limitada su facultad de resolución en cuanto sus laudos son siempre apelables ante la jurisdicción ordinaria, en su más alta representación, que es la Sala competente, por razón de la materia, del Tribunal de Casación de Cataluña, creado a virtud ele lo dispuesto en el artículo 11 del Estatuto.Tercera. Las cuestiones que se derivan de la aplicación de las léyes de política y acción social agraria en todos los países que desde la postguerra han legislado sobre esta materia, sean o no Estados independientes, libres o meramente pueblos en régimen de autonomía, han sido encomendadas a Comisiones arbitrales, de carácter paritario, semejantes a las creadas por la ley de Contratos de cultivo que se impugna.El mismo Estado español tiene creados, por precepto de la ley, los Jurados , mixtos de la propiedad rústica, cuyo carácter ha sido definido el adscribirlos a los servicios de política agraria, como todas las Comisiones mixtas arbitrales que vienen dependiendo del Ministerio de Agricultura. No son, pues, estos organismos de carácter judicial, ni siquiera puede atribuírseles el carácter social que tienen en España su órgano en el Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, y menos aún pueden considerarse afectados por la reser ra que la Constitución establece a favor del Estado en materia de legislación procesal. , tPor todo lo que antecededlos suscritos afirman la competencia del Parlamento de Cataluña para crear las Juntas arbitrales establecidas por la ley de Contratos de cultivo de 12 de Abril de 1934. ‘ ‘Madrid, 8 de Junio de 1,934.—Manuel Alba.—Basilio, Alvarez.—F. Basterre- chea.—G. G. TaltabulL-r-Aptonio María Sbert.-~-Rubricado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por el Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Hita, solicitando, en nombre del Hospital de Peregrinos, de dicha villa, la exención del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas:Resultando que doña Isabel de Foronda falleció bajo testamento cerrado, otorgado el 17 de Octubre de 1572, en el que dispuso que dejaba el remanente de sus bienes para que se fundara en la villa de Hita un Hospital, dedicado a recoger enfermos pobres y transm ites, ejerciendo actualmente la administra

ción y cuidado deí establecimiento el Ayuntamiento de dicha villa:Resultando que por Real orden del Ministerio de Gobernación, de 7 de Enero de 1907, se clasificó al Hospital con" el carácter de benéfico particular, con la obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado: Resultando que el capital se halla constituido por un edificio destinado a Hospital, valorado en 3.994 pesetas e inscrita la posesión d-el mismo en el Registro de la Propiedad a nombre de la Corporación y dos láminas intransferibles, números 678 y 679, con un valor nominal de 1.741,16 pesetas: Considerando que el artículo 44, aparíad-o F) de la ley de los impuestos de Derechos reales y sobré transmisiones de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 261, número 8.° del Reglamento para su aplicación de 16 de Julio del mismo año, declaran exentos del impuesto so< bre bienes de las personas jurídicas loa que de una manera directa e inmedia* ta, sin interposición de personas, se hallen afectos o adscritos a la realización de un objeto benéfico de los enumerados en el artículo 2.° del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre que en él se empleen directamente sus mismos bienes o sus rentas o produc- - tos: ' : ' : / ' 'Considerando que el objeto del Hospital es esencialmente benéfico por dedicar su actividad al remedio de necesidades ajenas, sin que exista persona interpuesta, ya que al obligarse al Pa- . tronato a la rendición de cuentas al Protectorado, aquél no podría disponer de los bienes sin incurrir en responsabilidad.Considerando que sus bienes están, directamente adscritos a la realización de su fin, por figurar inscrito el inmueble en el Registro de la Propiedad a nombre de la Institución y  tener los valores mobiliarios el carácter de intransferibles:Considerando que la competencia para la resolución de los expedientes de exención del referido impuesto está atribuida a este Centro directivo por el párrafo cuarto del artículo 262 del precitado Reglamento,La Dirección general de lo Contencioso d-el Estado declara exento del impuesto sobre  ̂bienes de las personas jurídicas el capital perteneciente al Hospital de Peregrinos, de la villa de Hita (Guadalajara).Madrid, 29 de Mayo de 1934—El Director general, L. Martínez Sureña. 
Señor Delegado de Hacienda en Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. José Muro Liara, dom iciliado en Madrid, calle de Aguirre, número 3,^ccmo Presidente del Patronato de lí?  Fundación “Milagro Lara”, solicitando para la misma la, exención del impuesto sobre los bienes de la personas jurídicas:Resultando qúe en la instancia presentada se manifiesta que, fallecida 
doña Milagros L̂ e.''-e-n-i..31;̂  ;F®??r?>r-0 de 1931, fué constituida la Fundación por escritura «í.e-30 de Julio de 1931, autoHzada por él Mótarití de Madrid, D Nicolás Alcalá Espinosa, habiendo sido clasificada de beneficencia particular docente por Orden del Minis-
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fterio de Instrucción pública de 9 de 
¡Enero de 1932, en la que se exime de 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado :

Resultando que por acuerdo de esta 
¡Dirección de 5 de Febrero del corrien
te año,se requirió al solicitante para 

■ que en el improrrogable plazo de quin-. 
I ce días presentara los Estatutos de la 
i Fundación y los correspondientes a la 
i Escuela de Nuestra Señora de la Pa
loma, no habiéndolo efectuado, no obs
tante el tiempo transcurrido:

Considerando que el artículo 261 del 
Reglamento del impuesto de Derechos 
realcsy sobre transmisión de bienes 
de 16 de Julio de 1932 dispone que 
gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes ¿e las personas jurídi
cas los que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de per
sonas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2P 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899, siempre que en él se empleen 
directamente sus mismos bienes o sus 
rentas o producios:

¡ Considerando que en el presente ca
so existe persona interpuesta, pues la 
amplia libertad del Patronato, exento 
de la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado, le permite disponer de 
Jos bienes fundacionales, sin que por 
ello incurra en responsabilidad, carac
terísticas determinadas para señalar 
la existencia de persona interpuesta 
por la jurisprudencia del Tribunal Su
premo y por esta Dirección general en 
múltiples resoluciones:

Considerando que el artículo 262 del 
citado Reglamento dispone que ai soli
citarse la exención se presentarán los 
Reglamentos o Estatutos de la Institu
ción, documentos no aportados al ex
pediente no obstante el requerimiento 
hecho para ello, por lo que también 
•procede denegar la exención solicita
da, ya que para que pueda concederse 
ha de justificarse conforme a lo deter
minado en el precepto legal anterior
mente citado, debiendo acompañar al 
efecto y con la instancia los documen
tos necesarios, siendo la falta de tal 
Justificación motivo suficiente para 
denegar el beneficio, pues se omite la 
prueba necesaria para poder otorgar
ía, conforme a lo dispuesto en las Or
denes ministeriales de 12 de Abril, 24 
y 25 de Noviembre de 1929:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso, del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación deno
minada “Milagros Lara” , por falta de 
requisitos legales.

Madrid, 28 de Mayo de 1934.—El Di
rector genera], L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

limo. Si\: Visto el expediente promo
vido por D. Manuel Otero y otro soli
citando, en nombre de la Fundación Es
cuela, instituida en Gibaja, la exención

del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que en testamento otorga
do por D. Mauricio de Ampue.ro a 3 de 
Diciembre de 1662, mandó fundar y se 
fundó después una Escuela de primeras 
letras en Gibaja, provincia de Santan
der, para enseñar a los niños hijos de 
vecinos de la Junta de Pacayas y a los 
de las demás partes que quisieran acu
dir a dicha Escuela, con la condición de 
que todos los niños del linaje del f mi
rador y los hijos de vecinos de los lu
gares de Gibaja, Guardamino  ̂ y Rama
les recibirán enseñanza gratuita, la que 
consistirá en leer, escribir y contar:

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 30 
de Abril de 1926 se clasificó a la Fun
dación con el carácter de benéficodoren
te particular, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas al 
Protectorado:

Resultando que el capital para el que 
se solicita la exención está constituido 
por una lámina intransferible de ins
trucción pública de la Deuda perpetua 
al 4 por 100, con un capital de 911,53 
pesetas:

Considerando que el a r t í c u l o  44, 
apartado F) de la ley de los impues
tos de Derechos remes y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932, y el 261, número 8.°, del Regla
mento para su aplicación de 16 de Julio 
del mismo año declaran exentos del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas ios que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumerados en el articulo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico por 
dedicar su actividad al remedio de ne
cesidades ajenas, sin que exista perso
na interpuesta, ya que al obligarse al 
Patronato a la rendición de cuentas al 
Protectorado aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que sus bw.es están di
rectamente adscritos a fa realización de 
su fin, por tener lo£ valores mobilia
rios el carácter de intransferibles:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedi^rites de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por el 
párrafo cuarto del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Goijóen
doso del Estad? declara exento de! im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital descrito en el Resul
tando correspondiente, perteneciente a 
la Fundación instituida en Gibaja (San
tander) por D. Mauricio de Ampuero.

Madrid, 23 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, L, Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nojp de los números y poblaciones a 
que han corres Bandido los 18 óre

nnos mayores de cada una de las 
cuatro seríes del sorteo celebrado eii 
este día,

Náms. Premios. Poblaciones.

17.603 120.000 C ó r d o b a ,  Barcelona,- 
Madrid, Barcelona.

21.729 70.000 Cabra, Palma de Má< 
H o r c a ,  Barcelona, 
Córdoba.

14.624 30.000 Valencia, ídem, Palma 
de Mallorca, Barce
lona.

35.032 2.000 Madrid, ídem, íd„ id.
3.392 2.000 Montilla, Madrid, Mon- 

tilla, ídem.
19.991 2.000 Aguilar de la Frontera, 

Ma c! r i d, Barcelona* 
Zaragoza.

29.862 2.000 Valencia, ídem, id., íd.:
17.913 2.000 Madrid, Gijón, Barce

lona, Valencia.
11.681 2.000 Barcelona, Cartagena* 

Barcelona, Madrid.
9.333 2.000 Oviedo, Pajina de Ma< 

Horca, P a m p 1 o na, 
Cartagena.

27.274 2.000 Játiba, B a r c e l o n a ,  
Santander, Valencia,

37.392 2.000 Barcelona, Oviedo, id,* 
ídem.

26.715 2.000 Barcelona, ídem, ídem* 
ídem.

4.308 2.000 Benamejí, Madrid, Gra
nada, San Sebastián*

17,688 2.000 Madrid, Palma de Ma
llorca, Barcelona, Ba- 
dalona.

14.354 2.000 Soria, Sevilla, Madrid* 
Zamora.

6.612 2.000 M a d r i d ,  Barcelona, 
ídem, Sevilla,

38.055 2.000 Lora del Río, ídem, id.* 
ídem.

Madrid, 11 de Junio de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruo 
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin* 
co premios de 125 pesetas cada uno! 
asignados a las doncellas acogidas en! 
los Establecimientos de Beneficencia! 
provincial de Madrid, han resultada 
agraciadas las siguientes: ;

María de los Dolores Megías Moreno* 
del Asilo de Nuestra Señora de Hí 
Mercedes; Luisa Mateo Fernández, Isa-; 
bel Turrión Pintos, Rafaela González 
Barrios y ¿daría Teresa Ruiz Jarque* 
del Colegio de la Paz.

L g que se anuncia para conocimiem 
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Junio de 1934.—Fo® 
el Director general, Enrique Barranco*

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEÓ 
OUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL  

DÍA 21 DE JUNIO DE 1934.

lía  de constar de tres series de 
billetes cada nna, al precio de 50 Pe* 
setas el billete, divididos en décimo* 
a cinco pesetas; distribuyéndose Pe* 
setas í .452.360, en 2,087 premios W .
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ra cada serie , de la manera siguiente:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de  .........................  150.0001 de ......    90.0001 de  ............   70,0001 de  ____       40.00020 de 3.000  .......    60.0001,659 de 500 .......... . . . . . . . . . .  829.50099 aproximaciones de 500 pesetas cada una para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero,... 49.50099 ídem de ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo.... 49.50099 ídem de ídem id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero.,... 49,500 99 ídem de ídem id. para los 89 números restantes de la centena del premio cuarto....... 49.5002 ídem de 3.000 pesetas . ; cada una para los números anterior y posterior al del premio primero  -----     6.0002 ídem de 2.000 ídem id. para los del premiosegundo .......   4.0002 ídem de 1.500 ídem id. para los del premiotercero  ..................... 3.0002 ídem de 930 ídem id. para los del premio cuarto  ................  1.860
2,087 1.452.360

Las aproximaciones son compatib le s  con cualquier otro premio que pueda corresponder a] billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y  posterior al de los premios primero, segundo, tercero y cuarto, que s i saliese p remiado el número 1* su anterior es el número 42.000, y si fuese éste el agraciado el billete número 1 será el siguiente,Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corresponde/por ejemplo* al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.El sorteo se efectuará en el local . destinado al efecto, con las solemnidades proscriptas por la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de lis- impresas* únicos documentos feha

cientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los' billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.Madrid, 10 de Octubre de 1933.—  El Director general, Arturo F orcat

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En el expediente de que se hará mérito, incoado a instancia de Y. S., el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dictamen :“El Director de la Escuela Profesional de Comercio de Santander cursa instancia de doña Regina Martínez Soto, solicitando examen de ingreso, no obstante no tener la edad de trece años que exige la Orden ministerial de 3 de Marzo de 1933, por entender que esta Orden no puede derogar en modo alguno el artículo 47 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922, que señala para el ingreso en la Carrera de Comercio la que se determina para el ingreso en la Segunda enseñanza.Con igual pretensión, aunque con diferentes argumento, elevan instancia  varios alumnos de la Escuela de Altos estudios Mercantiles de Barcelona.Habiéndose resuelto ya por este Consejo la petición a que se hace referencia anteriormente en el Consejo pleno celebrado el día 30 de Abril, acordando resolver favorablemente dichas peticiones, así lo estima y-ra- tifíca en los presentes casos, proponiéndolo a la Superioridad para su resolución definitiva.”Y conformándose este Ministerio con el presinserto dictamen, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro lo  diga a V. S. para su conocimiento y  demás efectos. Madrid, 4 de Junio de 1931»—  El Director general, Juan Usabiaga. 
Señor Director de la Escuela Profesional de Comercio de Santander.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a instancia de D. Miguel Sureda, que solicita la concesión, con carácter permanente, de terrenos de la zona marítimo-terres- tre de Cala San Vicente, en el pimío de costa denominado Cala Molins, en la bahía de Pollensa, para construir un camino, dos escalinatas y unos bancos por parterres:Resultando que durante el período de información pública se presentó una reclamación de D. Pedro Aloy, propietario de fincas colindantes, fundada en perjuicios de carácter particular que

se le irrogarían con la concesión por tratarse de ocupar parte de terrenos d e ; su propiedad con las obras proyectadas y alegando también razones de or- nato público y defensa de las bellezas naturales del país:Resultando que se efectuó la confrontación correspondiente con asistencia del peticionario, pero sin la del reclamante, que no se personó en el acto y que, como consecuencia de ella, la Jefatura de su digno cargo informa favorablemente la petición:Resultando que también han informado favorablemente los Ministerios de Guerra y Marina:Considerando que el expediente está incoado reglamentariamente y que la reclamación presentada contra la petición está contestada justificando su improcedencia:Considerando que el proyecto presentado está en armonía con el terreno, resultando, por tanto, suficiente para servir de base a la ejecución de las obras:Considerando que con las obras se ocuparán terrenos de dominio público y redundarán en beneficio de un particular, y que, por tanto, en armonía con las'disposiciones vigentes, deberá abonar un canon anual por dicha concesión:Considerando que las obras proyectadas han de resultar beneficiosas para el desarrollo y fomento de ios  servicios marítimos y no ha de perjudicar ni dificultar las del puerto en el presento ni en e l porvenir,Este Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, ha resuelto acceder a lo solicitado con las siguientes condiciones:
1.ft Se autoriza a D. Miguel Súrcela Cerda para ocupar, con carácter permanente, los terrenos de la zona maríTimo- terrestre de Cala San Vicente, en el punto denominado Cala Molins, de la bahía de Pollensa, oonstuyendo un camino, dos escalinatas, unos bancos y parterres, con arreglo al proyecto que ha servido de base al expediente y a las modificaciones que puedan introducirse en el replanteo.2.a Las obras deberán ser comenzadas antes de los cuatro meses, a  partir de la fecha-de Ja concesión, y tendrá un plazo de un año para terminarlas.3.a Las obras deberán tener carácter rústico y  estarán en armonía con el paisaje.4.a Las obras en el cauce del torrente no deberán suponer entorpecimiento alguno en el curso de las aguas, antes bien deberán facilitarlo.5.a Antes de empezar las obras se procederá al replanteo de las mismas por la Jefatura de su digno cargo, de acuerdo con la Dirección de las Obras, del puerto de Palma, levantándose acta' y sometiéndola a la aprobación correspondiente.
6.a Dentro del plazo reglamentario, el concesionario depositará como] fianza definitiva en la Caja de Depósitos o  en cualquiera de sus sucursales la cantidad necesaria para que el total depositado ascienda al 5 por 100 del Presupuesto de las obras, fianza que será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las mismas, debiendo cumplirse, tanto al consignarla como al retirarlo, lo preceptuado en el Reglamento del imDuesto de Derechas reales-
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. 7.a El concesionario queda obligado & satisfacer, en concepto üe canon anual, la cantidad de una peseta por metro cuadrado de superficie ocupada, que deberá entregar por semestres alelan lados en la Caja de la Junta de Obras del (puerto de Palma.8.a Terminadas las obras, serán reconocidas por ei personal que se designe, y si estimasen cumplidas las condiciones de la concesión se levantará acta, que también ser ásometida a la aprobación competente.9.a Esta concesión se otorga a título preoarii, sin plazo libitado, dejando a saivo ei derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y, por lo tanto, el concesionario no podrá ejecutar la parte de obra que afecte a terrenos que no sean de dominio público o de su propiedad.10. Las obras a que se refiere esta concesión estarán sujetas a las servidumbres y obligaciones que impone el Reglamento vigente de zona militar de fcostas y fronteras, así como al de aplicación de la vigente ley de Puertos.11. El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y el uso y disfrute de las mis- <mas será público y gratuito.12. Esta concesión será reintegrada por el concesionario con arreglo a la ley del Timbre y disposiciones vigentes .

13. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores dará lugar a la caducidad de la concesión, en cuyo caso se procederá con arreglo a las disposiciones de la ley de Obras públicas y Reglamento para su ejecución.De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y d e m á s  efectos. Madrid, 2 de Junio de 1934.— El Director general, N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicasde Baleares.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD V PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y ASISTENCIA PUBLICA
CIRCULARES

De conformidad con lo dispuesto ¡en la Orden ministerial de 26 de Mayo último, resolutoria del concurso  «posición convocado en 9 de Octubre de 1933 para proveer 35 plazas <de Enfermeras Visitadoras de los  Centros provinciales de Higiene in

fantil, por esta Subsecretaría se convoca a concurso entre las 35 Enfermeras aprobadas y cuya relación figura en la citada Orden, para, con arreglo al orden de prelación obtenido, proveer las plazas cuya relación se cita.Las concursantes presentarán sus solicitudes en el Registro de la Dirección general de Sanidad en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente ai de la publicación de la presente Circular cu la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Para que las concursantes designadas tornen posesión en si¿s destinos, la Administración sanitaria tendrá en cuenta el residir en la capital a donde cada una de ellas desee ser destinada, circunstancia que habrá de ser probada documentalmente por las interesadas. En caso de que dos de las aspirantes reúnan esta misma condición, la Administración destinará a la que haya sido mejor calificada por el Tribunal, entendiendo que aquellas aspirantes que no aleguen la citada condición podrán elegir los destinos que resten vacantes, por el orden obtenido en el concurso-oposición.Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas. Madrid, 8 de Junio de 1934,—El Subsecretario, J. Pérez Mateos.

Elación que se cita.
Alava, Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Co- •ruña, Granada, Guipúzcoa, Huelva, Huesca, Jaén, Las Palmas, León, Logroño, Lugo,. Madrid, Málaga. Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Patencia, Pontevedra, Sevilla, Soria, Teruel, Valencia, Vizcaya, Zamora.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Subsecretaría se convoca' a concurso para la provisión de una plaza de Profesor auxiliar de Enfermedades infecciosas y su clínica, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, oue  se harán efectivas con cargo tal capítulo L°, artículo 14, sección 9.a, Sub- sección 2.a, del Presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir s i -  concurso serán las siguientes:1.a Los aspirantes serán españoles, Doctores o Licenciados en Medicina, aptos físicamente para el desempeñó de cargos públicos en relación con el

servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de la Dire^e’ón general de Sanidad hasta las catorce del día 30 del actual, acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido expedida fueraMel territorio de la Audiencia de Madrid.b) Título profesional, certificación notarla] o (académica, o recibo de halle r efectuado ei denósito de los derechos correspondientes a su expedición.c) Certificación facultativa de aptitud física para e l  desempeño de cargos públicos.d) Certificación negativa del Registro. Central de Penados y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio, por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.f) Todos los que estime 'adecuados el aspirante para acreditar los méritos y  servicios que desee alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 25 pesetas en metálico, en concepto de derechos de concurso.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará constituido por la Junta Rectora de la Escuela.5.a Se considerarán méritos preferentes :1.° Trabajos y publicaciones relacionados con la especialidad.2.° Labor docente realizada en la materia o en otras análogas.3.° En igualdad de condiciones se dará preferencia a los Médicos del Cuerpo de Sanidad Nacional ’o a los Oficiales sanitarios salidos de la Escuela.6.a Una vez valorados los méritos de los aspirantes, el Tribunal elevará a la Dirección general de Sanidad la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.7*a Los nombramientos se harán por un período de cinco años.8.a El expediente del concurso será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se hace público para general cooocinrento. Madrid, 1.° de Junio de 1934. —  El Subsecretario, José Pérez 
Mateos.


